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A C U E R D O S

£ Ii lebrero de 1961
Dispensando la publica

ba fe edictos p » a  contraer ma- 
tfpntfo civil,' a Dsnilo Cordero 

y Gloda Margarita Reina 
vecinos de Tegucigal-

c.
)f* 370.—Dispensando la putSli- 

grtfr» de edictos para» contraer 
ufMmrtnirt civil, a Mario Zavala 

g Inekia Moneada Irías, ve- 
dne» «te Tegucigalpa, D.C.

em adelante se llamará, “El Gobier
no", han convenido en celebrar 
como al efecto celebran ante los. 
Oficios del sefior Proveedor Gene
ral de la República, el siguiente

Si se negaren a  trabajar para el NT 382.— Nombrando Sub-Dele- 
Gobíemo una vez que hayan re- gado de ia Guardia Civil del Mu- 
gresado al país en el cargo que les nicipio de Minas de Oro, depar- 
fuera asignado en relación a su) amento da Comayagua, al ciuda- 
estudios; b) Si se negr-ren a regre- dc-no Roberto Suazo, en sustitu- 
aar al país terminado el período ción de Marcial Sandovai Cálix, 
de la Beca; c) Si interrumpieren!
us estudio* voltariam ente. N 383.-Dispensando la publi

cación  de edictos para contraer 
SEXTO: Las señoras Juila Ro-1 matrimonio civil, a César Nasthas 

ñero de Fletes, mayor de edad, | Sofía Mldence Castillo, vecinos 
asada Secretaria Comercial y Er- de La Ceiba, Atlántida. 

restina Romero Díaz, soltera, En-

o y Mercedes Destephen., vecfcwo* 
de Santa Hita, Copón.

N9 393.—Dispensando la publi
cación de edictos para contrae tí 
í\a.trvmoívvo civil, a Ramiro Qrian- 

-  do Almendáres y Jacinta» Diaz, ve- 
inos de San Pedro Sula, Cortés.

N* 384.—Nombrando Sub-Dele- 
gado de la Guardia Civil del Cerro

contrato:
; fermera, y de este Distrito Cen-

PRIMERO: El Gobierno concede I tral, ambas madres de los Beca- . „  , , ,  ̂ ,x t í  - . I . , j  . * 1 de Hule, en el departamento dea los Becarios, una beca de cincuen- nos por el orden que el comien- . ’ , . . ,. , , \  , , Francisco Morazán, al ciudadanozo del presente contrato se esta- _ , , Tr ’V1 ... „  , !José Maldonado Velásquez, en sus-klece, se constituyen fiadoras solí- i ’, . , j  , titución de Lázaro Ortega M&ldo-lanas para el cumplimento de las i *** I narfrt rvíiesa o* rv/'im?»** «fnft htlAc.

ta lempiras (L 50.00) mensuales a 
cada uno, que les serán pagados 
al término de c&da mes, y  por el 
plazo de dos años consecutivos, 
contados a partir del quince de

obligaciones que han con trido sus 
respectivos hijos, Perito Mercantil

I nado, que pasa s> ocupar otro pues
to.

Nv 394.— Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
ia trimonio civil, a Pedro Salomón 
uárez y Josefa Lastenia Cruz An
ime z, vecinos de Yocón, Olancho.

N* 395.—Dispensando la publi
cación de edictos para» contraer 
matrimonio civil, »  Marcelo Men- 
ívar Montes y # Casta Gloria Ve

lásquez, vecinos de San Pedral 
Sula, Cortés.

N** 396.—Dispensando la publi
cación de edictos para* contraer 
matrimonio civil, a Carlos Oviedo' 
Valle y María de los Angeles Tm- 
bodeen, vecinos de Tegucigí^pa» 
D. C

H* 311. Difltyeneetvdo la. pubü- í'-brero de mil novecientos sesenta Jorge Eduardo M orales Romero y* ‘ ^   ̂ __ ___ __ ______,a= _ \ _«Oto de edictos para» contraer y uno, para que redicen estudios 
<%inook> civil» a John Arévalo, de Sub-Tenientes de Policía, en la
tantas y Aura Ninfa Villeda», ve

de Tegucigalpa, D. C.

*P 372.—Dispensando la publi- 
Üte de edictos para contraer ma- 
Mnxnk) civil, a Ramón A. Puen
tes y Marcela Sandovai, vecinos 
áe La Ceiba, Atlántida.

K* 473.—Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
VMtrimonio civil, a Santos M£*r- 
ttr Sauceda, y Maria Inés Ji- 
üénae, vecinos de Guaimaca, 
Fraacísco Morazán.

Escuela de Policía General "San
tander” , en Bogotá, Colombia; lo 
que se entiende como un comple
mento a la Beca otorgada a los

Cristobál Simón Romero, de con
formidad con este contrato; y  en 
caso de ejecución Judicial contra 
los Becarios renuncian al bene
ficio de excusión.

_  . . , . d  j- i SEPTIMO: El presente contvstoBecarios por la Escuela de Poli- . , . , ,   ̂ J- i .‘o  * j  ̂ tí  ̂ será válido desde la fecha de sucía General “Santander”, de Bogo- , _  .
tá C 1 aprobación por ei Supremo Poder

N9 397.— Declarar sin valor ni 
etecto el Acuerdo "N* 24& 1 
mes en curso, por el cual se nom
bró Sub-Delegado de la Guardia 
Civil de El Paraíso, depa<rtamerto 
del mismo nombre, al ciudade^o 
Neptalí García Rendón. Nombrar 

! Sub-Delegado de la Guardia Civil 
N* 386-— Nombrando Sub-Dele-j e e j  paraíso, en el departamel

ado de la Gu&rdía Civil en el to Copán, ciudadano Neptalí

N" 385,—Nombrando Sub-Dele- 
ado de ja Guardia Civil del Mu- 
fcípio de Curaran, en el departa
mento de Francisco Morazán, ai 
iudada.no "Lázaro Ortega M&Ido- 
ado, en sustitución de José Mal- 

donado Velásquez.

N* 374.—Dispensando la publi- 
€4c*ón de edictos para contraer 
Matrimonio civil, a Juan Sánchez 
^■cobar y Aurelia del Socorro 
G®®*41ez Martínez, vecinos de El 
^wifo, Choluteca.

Ejecutivo metüantfe la  emisión del ¡Municipio de Apacilagua, en el de-; García Rendón.
SEGUNDO: Igualmente se com- Correspondiente Acuerdo. En fe de 

>romete el Gobierno a sufragarles | cua-l y Para l°s efectos legales 
los pasajes de ida y regreso des- consiguientes, firman el presente 
de esta Capital, al lugar donde ve&-1 ontrato en Tegucigalpa, Distrito 

Mtuáins Central, a los quince días del mes,
de febrero de mil novecientos Se- ^ado de la Guardia Civil del Muni-; Mejía y Yolanda Rivera Chave*,

artamento de Choluteca, al ciu- 
adano Teófilo Mendoza, en sus- 
itución de Mariano Baquedano.

N ? 398.—Dispensando la publi- 
aeión de edictos para contraer

N* 387.— Nombrando Sub-Dele-, matrimonio civil, a Gonzalo Cueva

enta y uno.TERCERO: El Gobierno se com 
prometen mantener con los be
carios las condiciones antes men
cionadas, siempre y cuando los 
mismos, observen conducta inta
chable, tanto dentro como fuera del 
centro de estudios, asi como la „

¡completa asistencia a clases; ser.
N* 375.—Dispensando la publica-'^probados en los exámenes tri- n * 378.—Nombrando Mozo de 

de edictos para contraer ma-  ̂mestrales o semestrales según el Compras de la Penitenciaria Cen-

Jorge Eduardo Morales R , Cris- 
óbal Sierra Romero, Julia Rome- 
o de Flores, Ernestina Romero, 
ello.-—J. Efraín Bú.—Sello'.—Ra- 

ael Díaz Chávez.— Sello— Edda

cipio de San Luís, en el departa-, vecinos de Tegucigalpa, D. C. 
mentó de Santa Bárbara, ai ciu
dadano Lucio Castellanos, en sus- 

ituc ión  de  Ju liÁ n  Pérez, quien 
pasa a otro puesto.

caso y  en ios realizados ai fí- tral, al ciudadano Gustavo Adolfo | todríguez, en sustitución de Luis 
nal del curso lectivo, en todas jjlia  Bermúdez, en sustitución de González Acost». 
las materias, obteniendo en tales 1 ulio César Montero, quien renun-í
exámenes por lo menos la nota que' ció. I' 389 —Nombrando Sub-Dele-

^®w»io civil, a Julio Corea y 
í*tt Hernández, vecinos de 
Antonia Cortés.

N* 378.—Dispensando la publi- 
de edictos para contraer 

civil, a Rafael Martí- 
*** y Ofelia Castro Ortega, veci- 

de Choluteca.

^  —“Contrato de Estudios 
*  ^  Extranjero. —Los suscritos, 
f* * e ®íuardo Morales R., menor 

soltero, Perito Mercantil;
Simón Romero, menor ¡ us estudios a trabajar con el Go- 

Soiter0, B&chiller en ^ en* ibierno en el ramo de la prepara- 
Letras y  ambos de estelción que Hubieren adquirido por 

quienes en adelante sej m término no menos de dos años, 
“Los Becarios"; y J- 'entendiéndose que el Gobierno les 

J í Perito *fercantiIt ma'  | remunerará en el desempeño del
edad, casado y de este vecin-j trabajo que le brinden.

N" 388.—Nombrando Sargento 
de Linea de la Delegación de la 
Guardia Civil de la ciudad de San
ta Bárbara, departamento del rc\\s~\ 
mo nombre, al ciudadano Raúl

en el sistema de calificación hon- 
durefto equivale a bueno.

CUARTO-’ Los Becarios se com
prometen a remitir al Gobierno las 
calificaciones obtenidas trimestral
mente.

QUINTO: Igualmente se com
prometen los Becarios, terminados

N* 379.— (NULO}

17 de febrero  de 1961.

Nv 380.—Dispensando ía publi
cación de edictos para contraer 
natrimonio civil, e» Frand BurJeiv

*Ho Quien en su carácter de Ofi- 
de Es-?*? de la Secreteóla

k» Despachos de Gober- 
Jusücia v Seguridad Públi- 

™*idc¿nente autorizado y que

Los Becarios estarán obligados a 
devolver ai Gobierno las sumas 
gastadas en ellos con motivo de la 
Beca en los siguientes casos: a)

gado de la Guardia Civil de Químís- 
tán, en el departamento de Santa 
Bárbara., al ciudadano Julián Pé
rez, en sustitución de Lucio Cas
tellanos.

Nff 390.— Nombrando Sub-Dele- 
gado de la Guardia Civil del Mu- 

Ande rson y Ana Carolina Mena,' nicipio de Tela, en el depart^nen- 
vecinos de Tegucigalpa, D. C. |to de Atlántida, al ciudadano Ru

bén Fajardo Aguirre, en sustitu- 
2» de febrera de 1961. jción de José Cecilio García.

N* 381.—Nombrando Guardias ^„  I N* 39l.—Dispensando la publi- de la Delegsción de la Guardia Ci- de etilClQS ^  CORtraer
vil del Distrito Central, a los ciu-1 matrimonio civil, a Joaquín Ortiz 
dadanos Arístides Villalobos, Cons- Zúnig» y Miriam Emperatriz Ama
tan tmo Rodríguez y Gerónimo 
Sierra H-. en sustitución de José 
A. Días, Hernán Alemán y  Pablo 
Zúniga D , respectivamente

dor, vecinos de Pespire, Choluteca.

N* 392.—Dispensando la publi
cación de edictos par» contraer 
matrimonio civil, a Julio H. Rome-

N9 399.—Dispensando lr> publi-» 
cación de edictos parc< contnsfsr 
matrimonio civil, a Rafael Hellod 
ro Barrientos Valle y  Angela M i
rla David Ardón, vecinos de Tegu
cigalpa, D. C.

N* 400.—Nombrando Miembros 
de la Guardia Civil Móvil del de
partamento de Copán, en la forma 
siguiente:

Juan Ramón Herrera, Sargento; 
Manuel de Jesús Barrera, Jijan 
Ramos Gaucia, Rubén Erazo V , 
Arturo Carballo, Octavio Fortütó, 
Benigno Maldonado Dubón, Sera
fín Ramírez Galdámez, Octavio 
Dubón L a r  a, Hernán Roberto 
Aguilar, Rafael F. Herrera, Lueaa 
Hernández Laadaverde, ¿oeé Ar
mando Erazo García, Marco An
tonio Vásquez y  Juan Carlos San
tos, guardias

N* 401 —Nombrando Escribiente 
de le» Gobernación Política del de
partamento d« Lempira, al ciuda
dano Héctor MortLn, en lustitucüt 
de Irma de Jcaúi Torres.
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N9 1850
Tegucigalpa. D. C.» 28 de ju- 

•ío de 1961.
El Presidente de la República

a cu e rd a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores. Miembros del Personal 
■de )as Escuelas Primarias, Urba
nas v Rurales del Departamento 
de Atlántida, en la forma que 
¿igue:

Consuelo de Ochoa, Maestra 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
■“ Francisco Morazán” , deí Muni
cipio <ie Tela, en sustitución de 
Sonia Qurzada, que renunció, (A 
partir dei 1" de julio).

A'.ba Josefina Montoya, Maes* 
tra Auxiliar de la Escuela Urba
na “ Jo^é Trinidad Cabañas” , del 
^Municipio de La Ceiba, en sus
titución de Yolanda Anderson de 
Plata, que renunció. (A partir del 
1" de julio).

Dolores Ro ca cíe Rodríguez, 
Maestra Auxiliar de la Escuela 
Urbana "'Ramón Montoya"’, del 
Municipio de La Ceiba, en susti
tución di* A ha Josefina Monto- 
.ya, que ú a otro puesto. (A 
parfir deí I" de julio).

Manuel Barahona, Maestro Au
xiliar de ia Escuela Urbana “Pe
dro Nufio  ̂ del Municipio de Ju- 
tiapa, en sustitución de Saúl Mon
t e a , gue renunció. (A partir del 

de junio).
Liras Alonso Chavarría, Director 

"de ía Escueia Rural de la aldea 
Toloa 6>eek, Municipio de Tela, 
en sustitución de Ramón Galo» 
que pasa a oíro puesto. (A par- 
’¿b del 1” de julio).

ra (fe ja Escuela Hura! ‘José Ce
cilio dei Valle” , de Ja aJdea La 
Pintada, Municipio de La Ceiba, 
autorizado por Acuerdo Nn 458, 
de fecha 25 de febrero de 1961, 
en vista de haber pasado a ocu
par otro puesto en el Ramo. (A 
partir de! Io de mavo).

Miriam Matute. cancelar su 
nombramiento como Maestra Au
xiliar de la Escuela Rural Mixta 
de la aldea Las Palmas. Munici
pio de Tela autorizado por 
Acuerdo N” 1172, de fecha 29 
de abri! de 1961. en vista de ha
ber renunciado de -su cargo. (A 
partir de\ 1“ de ju lio).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N-" 173, del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empiecen a prestar sus 
servicios.— Comuníquese,

R . V ílleda Mo r m .es.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,*

José SJorÚnez O.

Acuerdo Nv 1851
Tegucigalpa, D. C., 28 de junio 

de 1961.

El Presidente de Ja República

ACUERDA.:

Nombrar a partir deí 1* de ju
lio del presente año, a la Profe
sora Zuíma Pérez A raque, Maes
tra Auxiliar de ía Escuela Urbana 
“ Juan Brooks” , del Municipio de 
Roatán, Islas de la Bahía, en sus
titución de Nelda. C. Soto, qur 
renunció por enfermedad.

la Aldea El Nance. Municipio de 
Olanchito. en sustitución de Doria 
N. de Lozano, que renunció. < A 
partir del V' de julio).

Iris Chávez. Maestra Auxiliar 
de la Escuela Mixta “Leocadio Te
jeda” , de la Aldea Santa Bárbara. \ 
Municipio de Olanchito, en susti
tución de De)my Ruiz, que renun
ció. (A partir del Io de julio).

Rita Núñez, Directora de la Es
cuela Rural de la Aldea San Lo
renzo Arriba, Municipio de Otan- 
chito. en sustitución de iris Chá
vez.. que pasa a otro puesto. (A 
partir del T de julio).

Elena Bustillo. Directora de la 
Escuela Rural “ G. Murillo” , de la 
Aldea Tepuesteca, Municipio efe 
Olanchito, en sustitución de Elena 
Reyes, que renunció. (A partir del 
V de julio).

Riña C. Valle, Directora de la 
Escuela Rural “José T, Reyes” , de 
Ja Al^ea Trojas, Municipio de 
Olanchito, en sustitución de Vic
toria Banegas, que renunció. (A 
ció. (A partir del 1" de julio).

María E. de Núñez, Directora 
de la Escuela Rural “ José T. Re
yes4’. de la Aldea Clifton, Muni
cipio de Olanchito, en sustitución 
de Luz Marina Avila, que renun
ció. | Apartir del 1" de julio).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N* 173 deí 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empiecen a prestar sus ser- 
v xc ios. —Comuníquese.

R . V illeda  M orales .

Profesor Jo«é Rubén 
Profesor Jefe, ■en 
fesor Hipólito Morel.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha, ew «ttipwcen a prestar 
sus servicio?.—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Ramón Galo, Sub-Director de 
la Escuela Rural de la aldea Ki
lómetro 13, Municipio de Tela, en 
sustitución de Carolina González, 
que renunció. (A partir del 1° 
de julio).

Blanca Azucena Terreros. Sub- 
Directora de la Escuela Rural de 
la aldea llamapa, Municipio de 
Jutiapa. t Aumento de Personal). 
(A partir del 1“ dte julio).

Juana María Martínez, Sub-Di
rector a de la Escuela Rural de la 
aldea Orotina, Municipio de El 
Porvenir. 4Aumento de Personal). 
(A partir del 1" de julio).

Car!o> . Domínguez, Sub-Di- 
icctor d’e la Escuela Rural de la 
aldea Nueva Armenia, Municipio 
de Jutiapa. en sustitución de Ma
ría Ester Banegas, que pasa a 
otro puesto. IA partir del l" de 
julio).

María Ester Banegas, Directora 
«le la Escuela Rurai de la aldea 
Nueva Armenia. Municipio de Ju
tiapa, en sustitución de Maridelia 
Antúnez, que renunció. (A par
tir de) V' de julio).

Gloria Ondina Rosales, Direc
tora de la Escuela Rural de la 
aídea San Marcos. Municipio de 
La Masica, en sustitución de Ir
ma Andino, qm1 renunció. (A par
tir del L de julio).

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho, conforme 
Decreto Nff 173 del 16 de octubre 
de 1957, desde Ja fecha en que 
empiece a prestar sus servicios.— 
Comuniques^.

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O*

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
José Martínez O.

Acuerdo N" 1852
Tegucigalpa, D. C., 28 de junio 

de 1961. i
El Presidente de Ja República 

acu erd a :

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros del Personal de 
las, Escuelas Primarias Urbanas y 

| Rurales del Departamento de Yo
ro, en la forma que sigue:

Alicia Zúniga. Maestra Auxiliar 
de la Escuela Urbana ‘Florencio 
G. Molina” , dei Municipio de Vic
toria, en sustitución, de Francisco 
Céleo Murillo, que renunció, (A 
partir del 15 de julio).

Carmen Rosales, Directora de la 
Escuda Rural de la Aldea Urraco, 
Municipio de Olanchito, en susti
tución de Josefa Meléndez, que re
nunció. (A partir deí Y  de julio).

Blanca Avila, Directora de la

Acuerdo N9 1853
Tegucigalpa^ D. C., 28 de junio 

de 1961.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar a los siguientes profe
sionales. Miembros del Personal 
dej Instituto Departamental "Ge
naro Muñoz Hernández” , de ■ Si
guatepeque, en la forma que si
gue:

Profesora Delia de Lagos, Cate
drática de Técnica y Práctica, del 
Quinto Curso de Educación Nor
mal, en lugar del Profesor Dio
nisio Cárdenas.

A cuerdo N” 1854
Tegucigalpa, D, C,t 29 de junio 

de 1961.
El Presidente de ia República

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes perso
nas, Miembros del Personal de las 
Escuelas Rurales, del Departa
mento de El Paraíso, en la forma 
que sigue:

O. Lisandra Romero, Directora 
de ía Escuda Rurai de la Aldea 
Arrayanes, Municipio de Güinope, 
en sustitución de Rodolfo López, 
que renunció. (A partir del 22 de 
junio).

Rubén Barrientos Díaz, Direc
tor de la Escuela Rural de la Al
dea Sbana Redonda, Municipio de 
Yuscarán, en sustitución de Haydeé 
Irías M. (A partir del 23 de ju
nio) .

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto 173 del 16 de 
octubre de 1957, desde Ja fecha 
en que empelaron a prestar sus 
servicios— Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado cu el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

}„bén C e r r a t o . k ^ l - . ' ^
i A,4 Pro-\dw* Sociales, Edacaoót

máticas. inglés, Educabí* 
Educación Musical. Arte* 
cas. Segundo Curso C ¿  (*  
mún de CuUuw. Generé: 
Nacional, Estudios Soci>W 
evas Naturales, Matemática J*. 
glés, Educación Física. L4*e*Ü, 
Musical, Artes Plásticas, fcRn 
Curso del Ciclo Común de Cttk*a 
General: Idioma Nadorai, t** 
dios Sociales, Ciencias Natátil̂  
Educación Musical, Artes 1*4* 
\riale*.—Comunique».

K, VtLLEOv
retario <

Oes\*atl\o ¿e £d

José Malina 0.

FJ N crelario de F«f.^

Acuerdo N* 1855 

& T g * iíl*'P». D.

El Presidente de ía Repóbl** 
acuerda-,

Nombrar a partir del l* «. 
lio del presente ano, a la Ptofam 
Gloria Carbajal, DirectQt&J* fe 
Escuela Normal Rural de StSiti- 
tas de Villa Ahumada, Dásít 
sustitución de la Profesen mm 
Bardales.

La nombrada es empbaái & 
SCIDE en el Proyecto N« 12, D» 
arrollo de Escuelas Normal̂  i»  
rafes, y devengará el sueido 
nado en fci Preaipvwdo Cnm 
de Egresos e Ingresos. — €«■• 
níquese.

R. V illeda Moral»

El Secretario de Estado «e <1 
Despacho de Educación Pwtiici

José Martínez 0.

Acuerdo N* 1855

Tegucigalpa, D. C., 29 de junio 
de 1961.

Vista Ja solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha catorce 
de marzo del año en curso, por 
eJ joven Efraín Rosa, estudiante y 
vecino de la ciudad de Siguatepe- 
que, Departamento de Comayagua, 
contraída a pedir se le conceda

Acuerdo JV* 1857
Tegucigalpa, D. C., 29 de i«i 

de 1961.
Vista la solicitud pnesentnii 

esta Secretaría, con fecha trece i 
marzo del año en cura», jwr i 
joven José María Fiaüos, estafa 
te y vecino de ía ciudad dt S 
guatepeque, Departamento de O 
mayagua, contraída a pedir m) 
conceda equivalencia de tttori* 
de ías materias comprendida* <a 
forme al Plan de Estudios de EA 
cación Normal Urbana, con t 
similares a las del Plan det. Aequivalencia de estudios de las ma

,enss C _ á ¡ ?  conforme «
p , P lw  «i? Ertudw. <fe Educ.ooi.se., , acorapaga ««. « r t t o »
rrotesor José Rene Sarmiento, cundana, con las similares a Jasj , i- bebidamente kg*®* 

Consejero de Estudiantes y Artes de) Plan de Estudios del Ciclo Co-:
Industriales, del Cuarto Cursojmún de Cultura General; acompa- 
Normal, en lugar del Profesor Hi- ¡ ña una certificación de estudios de-

Adriana Escalante, cancelar su, 
nombramiento como Sub-Di recto-1 Escuela Rural M. Bustillo , de

pólito Morel.
Licenciado Celestino Castillo, 

Catedrático de Introducción a la 
Filosofía, Cuarto Curso Normal y 
Catedrático de Filosofía e Historia 
de la Educación. Quinto Curso 
Normal, en lugar del Profesor Hi
pólito Morel.

Profesor Salvador Mendoza, Ca
tedrático de Química Orgánica, 
Cuarto Curso Normal, en lugar del 
Profesor Hipólito Morel,

Profesor Federico Aguiluz M., 
Catedrático de Psicología Educati
va. Cuarto Curso Normal e Higie
ne Escolar, Quinto Curso Normal, 
en lugar del Profesor Hipólito Mo. 
trel.

bidamente legalizada.
Resulta: Que se ha oído eí pa

recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

da.
Resulta: Que se ha oído ti ? 

racec f&vorable de U Dtww* 
Genera} de Educación Sfedwj

Considerando: Que se tjúbobJ 
rá equivalencia de <**■

Considerando: Que se concede-jP^. « ue >  
ra equivalencia de estudios, siem.le<iumle®cia *  
pre qug Jas asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación er¡ ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cultura

plan®, Aruculo, W 
Je Educación l “bUc*-

Por u n ió : El 
República,

ACUERDA:

ConceA»  1» 
tada en
Curso deí O cl°
General: Ul0^ A„£ ¡¿*  
dios Sociaks.
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n~xiis Natura!e5’ Male'Educación Física, 
¿ ¡ ¿ ¿ c a l  Artes Plásti- 

Coreo del Ciclo Co- 
Ce“ rll¿  ld; ” ma 1 j  fp^Knw Social*5, Cien- 

^^Jíatemáticas, In* 
tJM0Óóo f'm cz. Educación 

Plásticas. — Co-

— r * -
YHTgpt Moraixs.

« f c utfgto de ^ a d o e n  el 
*  fe fiducacion Pública,

/osé Martínez O.

Acuerdo N* 1858 
Wigalp*, D. C., 29 de junio

VbU U solicitud presentada a 
Wetturía con fecha catorce 

?m t»  del año en curgo, por 
¿men Elias Gámez Girón, es- 

y vecino de la ciudad de 
Cheque, Departamento de 
^jnagM contraída a pedir se 
u caoceda’ equivalencia de estu- 
igg de las materias comprendidas 

— » a] plan de Estudios de 
«¿flón  Normal Urbana, con 

jgjlares a las del Plan de Es
je] Cido Común de Cultura 
; acompaña una certifica

re «ludios debidamente lega-

Bonita: que se ha oído eí pa* 
jK  favorable de la Dirección 
farol de Educación Media.
Apoderando: que se concederá 

cía de estudios, siempre 
fox asignaturas cuya equiva*
' se solicita, tengan la mis

il dcaoaiinación en ambos pía* 
IB, Artículo 78 del Código de 
jBÍeeeión Pública.

Por tanto: el Presidente de Ja 
lepública,

ACUERDA I

Conceder la equivalencia solici* 
tria en la forma siguiente: Primer 
Careo del Ciclo Común de Cultura 
íojml: Idioma Nacional, Estu
fes Sociales, Educación Moral y 
Cmca, Ciencias Naturales, Mate- 
■tesas, Inglés, Educación Física, 
ÍAicación Musical, Artes Plásti- 

Segundo Curso del Ciclo Co- 
*a  de Cultura General: Idioma 
Jfcáooai, Ciencias Naturales, Ma- 
**áticas, inglés, Educación Físi- 
O, Educación Musical. — Comu- 
*qoe*e.

R. V illeda  M o r a l e s .

Secretario de Estado en el 
"S>adio de Educación Pública,

José Martínez O.

Ministro de Educación Pública, 
y José F. Sacasa. Director del 
mencionado Instituto, acompaña a 
la solicitud el título debidamente 
autenticado.

Resulta: que se ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media.

Considerando: que a los gra- 
duados en el exterior en las diver
sas ramas de la educación media 
para el reconocimiento de sus es
tudios se les exige la presentación 
del correspondiente título debida, 
mente autenticado; y que en el 
presente caso se ha llenado dicho 
requisito,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Reconocer el Diploma de Bachi
ller en Ciencias y Letras, obtenido 
por el joven Jesús Cornelio Rojas 
Carón, de las generales expresa
das, en la República de Nicara
gua, previo el pago de (L 25.00) 
veinticinco lempiras, en concepto 
de derechos de reconocimiento de 
título, artículos 91, 93 y 94 del 
Código de Educación Pública.— 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

fosé Martínez O.

del Ciclo Común de Cultura Gene
ral: Educación Moral v Cívica-— 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Jtmé Martínez O.

Acuerdo N9 1860

Tegucigalpa, D, C., 29 de junio 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda :

Ampliar el Acuerdo N’  233 de 
fecha 7 de febrero de 1958, en 
que concede equivalencia de estu
dios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Secundaria,* con las 
similares a las del Plan de Edu
cación Comercial, a favor del jo
ven José Olivio Salgado R., en el 
sentido de incluir las asignaturas 
siguientes: Tercer Curso de Edu- 
ración Comercial: Estudios Socia
les (Geografía Universal, Historia 
de Honduras y Centro América 
(Período Republicano), Historia 
(Hechos Fundamentales) Educa
ción Cívica). Cuarto Curso de 
Educación Comercial: Matemáti
cas (Al gebra).—Comuniqúese.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 1862

Tegucigalpa, D. C., 29 de junio 
de 1961.

Vista Ja solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha seis de 
mayo del año en curso, por el jo
ven José L uí* Abastida Alvarez, 
estudiante y vecino de la ciudad 
de San Pedro Sula, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Comercial y 
Secundaria, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis* 
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a cu erd a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física, 
Ciencias Naturales, Educación Mo
ral y Cívica, Artes Plásticas, Edu
cación Musical. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Mat,, Inglés. Educ. Físi
ca, Educ. Musical, Ciencias Natura
les, Artes Plásticas. Tercer Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Inglés, Matemáticas, Edu
cación Física, Artes Industriales, 
Educación Musical, Ciencias Na
turales.—Comuníquese.

Narciso Hanegas, propietario de 
1* casa que ocupa la Escuela Ru
ral de la aldea Coa Arriba de este 
Distrito Central, a razón de .... 
L 10.00 mensuales. < A partir dei 
1* de enero).

E| pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a los 
interesado?, de conformidad con 
el recibo que presenten con el Vo 
B* del Supervisor Departamental 
de Educación Primaria respecti
vo; debiendo imputarse el gasto 
a la Partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos.—Comuníquese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado m el 
Despacho de Educación Pública,

Jasé Martínez O.

Acuerdo N* 1864
Tegucigalpa, D. C., 29 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Cancelar a partir del l9 de abril 
del presente año, el alquiler de la 
casa que ocupa la Supervisión De
partamental de Educación Prima
ria de Gracias, departamento de 
Lempira, de propiedad del señor 
Luis Alfredo Gaicano, autorizado 
en Acuerdo 994 de fecha 17 
de abril del presente año.—Comu
níquese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en é  
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1859 
alpa, D. C., 29 de junio

presentada a
Ü  ?fCrel4r*a» con fecha veinti- 

“«yo dei presente año. por 
^ús Cornelio Rojas, ma-

j  . dei presente año, por
, r J^ús Cornelio Rojas, ma- 

^ » «dad, casado, Licenciado 
_ ŷ&s y Je este \ecindario, en 

su hijo Jesús 
0 «ojas Carón, contraída a 

¿  R.-T i. reconozca el Diploma 
. r e*1 Ciencias y Letras.

,eh»'ero de mil novecientos 
7 lfno’ wi el Instituto Na-

Acuerdo V  1861
Tegucigalpa, D. C., 29 de junio 

de 1961.
El Presidente d| la República

a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo N“ 854 de 
fecha 19 de abril del año 1960 
que concede equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, con las si
milares a las del Plan de Estudios 
<kl Ciclo Común de Cultura Gene-

. Nicaragua, extendido ^
*«ores G. Quintanilla. por jnatura siguiente: Segundo Curso

____ ^ ral; a favor de Waldo Madrid,
Nicaragua extendido !en l̂ sentido de incluir la asig-^ ’ ... ) . • • ____1 _ C____

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

de Concepción, a razón de L 3-0fr 
mensuales. < Febrero a diciembre)-»

César A. García, propietario «!• 
Ja c-asa que ocupa la Escuela Ru
ral "Pedro Nufio” , de Ja aldea Pla
nes., Municipio de San José, a r*- 
zón de E 3.00 mmimalri. 4 Fe
brero a Diciembre).

Rumilda Torres, propietaria da 
la casa que ocupa la Escuela Ru
ral “ Marcos Carias Reye*” , de 1* 
aldea Las Delicias. Municipio d* 
San José, a razón de L 4.00 men
suales. ( Febrero a dicembre).

Florentino Cáceres, propietario 
de Ja casa que ocupa la Escueta 
de la aldea Vivistorio, Municipio 
de San José, a razón de L 5.0# 
mensuales. | Febrero a diciembre).

El pago se hará efectivo por 
la Oficina que el Ministerio d» 
Economía y Hacienda designe a 
los interesados, de comformidaA 
con el recibo que presenten co* 
el \ 9 B9 del Supervisor Departa
mental de Educación Primaria res
pectivo; debiendo imputarse e| 
gasto a la Partida correspondiente 
del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos. — Comuníquese.

R. V illeda  M or a les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1863
Tegucigalpa, D. C., 29 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República 

acu erd a :

Autorizar los siguientes alquile
res de algunas casas que ocupan 
las Esculas Primarias del depar
tamento de Francisco Morazán. en 
la forma que sigue:

Josefa Cárcamo, propietaria de 
la casa que ocupa la Escuela Ru
ral de la aldea El Zarzal, Munici
pio de San Juan de Flores, a ra
zón de L 6.00 mensuales. (A par
tir del r  de febrero).

Acuerdo Nv 1865
Tegucigalpa, D. C., 29 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar los siguientes alquile
res de las casas que ocupan las 
Escuelas Primarias del departa
mento de Copán, en la forma que 
sigue;

Lorenzo Flores, propietario de 
la casa que ocupa la Escuela Ru
ral “ Cristóbal Colón” , de la aldea 
Cerro Azul, Municipio de Trini
dad, a razón de L 20.00 mensua
les. (Febrero a diciembre).

José Deras, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela Rural 
“ Pedro Nufio’’, de la aldea Ver
tientes, Municipio de Concepción 
a razón de L 3.00 mensuales. (Fe
brero a diciembre),

Fidelina de Henríquez, propie
taria de la casa que ocupa la Es
cuela Rural “ Ramón Rosa” , de la 
aldea Quebraditas, Municipio de 
Concepción, a razón de L 3.00 
mensuales (Febreros diciembre I.

Antonio Girón, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela Rural 
“ Manuel Bonilla", de la aldea Pie
dras Coloradas. Municipio de Con
cepción. a razón de L 3.00 men
suales. ( Febrero a diciembre i .

Juan Francisco Reyes, propieta
rio de la ca&a que ocupa la Escue
la Rural "Francisco Morazán, de

Acuerdo N9 1866

Tegucigalpa. D. C.. 29 de juni* 
de 1961.

EJ Presidente de la República . 

a c u e r d a :

Autorizar a partir del 1* de }»- 
lio del presente año, la suma de: 
(L 40.00) cuarenta lempiras men
suales, como aumento a la Pen
sión de Jubilación de ( L 60.00)1 
sesenta lempiras mensuales, auto
rizada en Acuerdo N° 1630 ¿é. 
5 de junio en curso, a favor de 
María Alvarado v. de Raudales 
del Departamento de Francisc* 
Morazán.

El gasto se imputará a la Par
tida correspondiente del Presupues
to General de Egresos e Ingresos, 
— Comuníquese.

R. V illeda  M or a les .

El Secretario de Estado en 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O..

Acuerdo N* 1867
Tegucigalpa, D. C., 29 de jun» 

de 1961

El Presidente de !a República 
aci/ e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores. Miembros de las escuela* 
nocturnas de adultos He la Repú
blica en ia forma siguiente:

Laura Echeverría. l’ rofe:M>ra Au
xiliar de la e>t:uela de adultos óe  
la Penitenciaría Central, a partir 
del 1" de julio, en sustitución <fa 
José Antonio Florentino Paredes, 
que rfiiutK ió.

Ko>a de Castellón, Directora do 
la escuela de adultos *‘José Trini
dad Cabañas” , de San Pedro Sula.

la aldea La« Delicias. Municipio l*u su?titución de Constantino Pí-
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jioda. que se destituye por incum 
plim iento en el deber, i A. partir 
del 1* de ju lio  i .

. José Cruz Aguilar. Sub-Director 
d e  la escuela nocturna de adultos 
‘■José Trinidad Cabañas’*, d ‘“'an 
Pedro Sula. a partir del 1 ’ d ju 
lio, en sustitución de Rosa de Cas
tellón , que pasa a otro puesto.

Mercedes Carranza Profesora 
•Auxiliar de la escuela nocturna de 
adultos “ Juan Ramón Molina” , de 
Lima, Cortés, a partir del l v de 
julio, en sustitución de Alba Es
peranza Romero, que renunció.

Melba Juárez. Sub-Directora de 
•la escuela nocturna de adultos 
“ Froylán Turcios” . de Lima. Cor
tés, a partir del 1" de julio, en 
sustitución de Ana María Boni

lla, que renunció.

ras (L 150.001 mensuales que se 
pagarán al finalizar el mes. el pre
sente Contrato será válido por tres 
anos que comenzará a partir del 
l 9 de junio de los corrientes, ter
mino prorrogable a voluntad de 
ambas partes, sin necesidad de 
nuevo Contrato «i antes dei ven
cimiento de éste no se ha notifi
cado a la otra parte e! deseo de 
darlo por terminado. En el precio 
de la renta no van incluidos los 
gastos por servicio de alumbrado 
y agua, que serán cubiertos por el 
Gobierno

Segundo: £1 Licenciado Elvir 
Rojas, t calidad de arrenda
tario, manifiesta qüe acepta el 
arrendamiento del inmueble cita
do en las condiciones estipuladas, 
que no se obliga a hacer ninguna 
mejora a dicho inmueble, enten
diéndose que el Arrendatario pue- 

Rosa Delia de Valle. Profesora exigir pór vía judicial a) Arren-
Auxiliar de la escuela nocturna de 
adultos “ El Progreso” , de Ocote- 
peque, a partir del 1" de julio en 
sustitución de Héctor Villanueva, 
que ronun’ció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupues
to Especial de las respectivas es
cuelas, desde la fecha en que em-

dador el saneamiento y mejoras 
al inmueble que por factores im
previstos surgieran cuando el pre
sente Contrato ya estuviera en vi- 
go , y que el Arrendatario fuera 
elemento ajeno a las fallas del in
mueble.

Tercero: Ambos, M élid a  de Lobo 
y el Licenciado Felipe Elvir Ro-

licencia por 6 semanas por razones 
de maternidad. (A partir del 16 
de junio).

Adilia Mejía Flores. Maestra 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
‘ ‘República del Ecuador” , del Mu
nicipio de Talanga. en sustitución 
de José Ponce. que pasó a otro 
puesto. (A partir del 20 de junio).

Lidia Moneada. Directora de la 
Escuela Rural Mixta de la aldea 
Santa Rosa, de este Distrito Cen
tral, en sustitución de Albertina 
Zepeda, que pasó a otro puesto. 
(A partir del 1- de julio).

Albertina Zepeda. Directora 
de la Escuela Rural Mixta de la 
aldea Monte Redondo (Mateo), de 
este Distrito Central, en sustitu
ción de Lidia Moneada, que pasa 
a otro puesto. ÍA partir del l 9 
de julio).

Betulia Mejía. Maestra Auxiliar 
de la Escuela Urbana “ República 
del Brasil” , de esta ciudad, en sus
titución de la Profesora Concep
ción Enamorado, que fué jubilada. 
(A partir del 1® de julio).

Aminta Moya Vides, Maestra 
Auxiliar de la Escuela Urbana “ Re
pública de El Salvador” , de esta

piecen a prestar sus servicios.— Co- Ías su carácter de propietario t en sus*ltuclón de Betulia

Ac uerdo N
Tegucigalpa. D. C\. 30 de juu’i 

de 1961.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar el Patronato Pío- 
Construcción de Escuelas Prima
rias de Olanchito. \ oro, en la for
ma siguiente:

Bernardo Herrera ( Alcalde Mu
nicipal >.

José Martínez Caballero.
Santiago Herrera!
José Chahín. — Comuníquese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

las Escuela» Pnn.» ■
lame".,-> de I r ^ T  %
que sigue: - ^

Rafael Lemus Prrt{
dón” H T ua ' l'rC r̂  - *1 Municipio h 
°toro. 1 Aumento ^  ét 
I^tir dd V d, A

Per ferio L-\p( * tv 
Escuela Urbana *  U
<M Municipio de Ro„- 
sustitución ae

partir
paso a otro puesto, < A r u!s: V» 
1 de mnioi

muniquese.

R. V illeda M o r a les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

r José Martínez O.

Acuerdo N* 1863

Tegucigalpa, D. C., 30 de junio 
de 1961.

El Pi bidente de la República 

acu erd a :

Aprobar el Contrato de Arren
damiento de la casa que ocupa 
la Escuela Urbana "'Guia Técnica 
N* 10” . de Danlí, Departamento 
de El Paraíso, en la forma que 
sigue:

“ Contrato de Arrendamiento 
N° 19. Los suscritos Mélida de 
Lobo, mayor de edad, casada, de 
oficios domésticos y vecina de 
Danlí en el Departamento de El 
Paraíso, actuando en su propio 
nombre y Felipe Elvir Rojas, ma
yor de edad, casado Abogado, 
Oficial Mayor del Ministerio- de 
Educación Pública, como represen
tante del Gobierno Central, ante 
los ofuios del Proveedor General 
de la República. Ingeniero Ra
fael Díaz Chávez convienen en ce
lebrar el siguiente Contrato:

Primero: La señora Mélida de 
Lobo es dueña de una casa sita 
en la ciudad de Danlí, con los 
límites y dimensiones siguientes: 
al Norte, con la 1“ Avenida Sur, 
a] >ur. con el solar de doña Mélida 
de Lobo, a) Este, con la casa de 
dora Lucila Gamero de Medina 
y ai Oeste, con la casa Sevilla y 
Deltgación Militar, teniendo de di- 
me?;sK>ites- 99.-5.90 metros cuadra-

el primero y en el de Arrendata
rio el segundo, se comprometen a 
respetar en todas y cada una de 
sus partes el presente Contrato, 
y en caso de falta de cumplimien
to por alguna de las partes, sin 
causa justificada, darlo por res
cindido y si por cualquier otro 
motivo alguno de los contratantes 
quiera darlo por terminado antes 
del vencimiento deberá avisar a la 
otra parte anticipadamente, y ex
poniéndole las causas justas que le 
determinan a ello, para ratificar
la; y en caso de que se quiera sub
arrendar dicho inmueble, el Arren
datario deberá consultar y obtener 
el consentimiento del Arrendador,

En fe de lo cual y para los efec
tos legales consiguientes firman el 
presente Contrato, en Tegucigalpa, 
D. C.. a los quience días del mes 
de junio de mil novecientos sesen
ta y uno.—- f ) Mélida de Lobo, 
Identidad N" 115, Fo'.i» 1Bt Tomo 
II, impuesío Sobre la Renta 
X ' J-018014.—Sello.— f) Felipe 
Elvir Rojas.—Sello.— f) Raíael 
Díaz Chavéz. Proveedor General 
de Ja República.—SelU .-f) Edda 
Zúniga L.. Secretaria de la Pro
veeduría General de la Repúbli
ca ’ — Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

Él Secretario de Estado eu el 
Despacho de Educación Pública,

fosé Maiiímcz O.

Mejía que pasa a otro puesto, (A 
partir del 1* de julio).

Mirtala Alvarado, Directora de 
la Escuela Rural Mixta de ía aldea 
Ltfc Guanacastes, Municipio de Va
lle de Angeles, en sustitución de 
María Leticia Alvarado que renun
ció. (A partir del P' de julio).

J. Ernesto Henríque, Sub-Díre-c 
tor de la Escuela Urbana de Va
rones “ José T. Cabañas*’, de esta 
ciudad, en sustitución de Olivia P. 
de Borjas, qne pasa a otro puesto 
en la mísma Escuela. {A partir 
del 1" de julio).

Olivia P. de Borjas, Maestra Au
xiliar de la Escuela Urbana de 
Varones “ José T. Cabañas” de esta 
ciudad, en 'sustitución de /. Er
nesto Henríquez, que pasa a otro 
puesto en la misma Escuela. (A 
partir del l v de julio).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto IV* 173 del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha en 
que empezaron a prestar sus ser- 
vicios. — Comuniques:1.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación PúbHca,

fosé Martínez 0 .

mnn Rosa". dc| vi • . ? aria 'Ra- 
dalena, en sustiiu^ p¿° Je V

uei 1 d e  junio).p a r t ir

de

Acuerdo Np 1869
Tegucigalpa, D. C , 30 de junio 
1961.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

.Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal Do
cente de las escuelas primarias del

dos. Oue por tenerlo así comen ido, Departamento de Francisco Mora
ron el Licenciado l elipc Elvir Ro- zán en ,a forma s¡gu¡ente; 
jas. da arrendamiento el
inmut-Me descrito para qut- Josefina Mendoza Diaz, Maestra
ch upa.!/) pur la Escuela l rbana Auxiliar i interina), de la Escuela 
‘ ‘Cjia Técnica N ‘ 10 deprndieii- j I- rbana “ José C. del Valle” , de 

' te de Educación Pública, por el ^ta ciudad, en sustitución de Ara- 
previo de* ciento cincuenta lempi-j paro Quan Raquel, que goza de

Acuerdo N° 1870
Tegucigalpa. D. C., 30 de junio 

de 1961.

E| Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1“ de ju
lio, a Elvira Rosa Varela, Merende- 
ra de la Escuela Urbana “ Alvaro 
Contreras” , de esta ciudad.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicha Escuela, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios. — Comuniqúese.

Tí. V illeda M .íI a lü?

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O,

Acuerdo N* 1872
Tegucigalpa, D. C., 30 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República

acu erd a ;

Autorizar por el presente año. 
los alquileres de algunas casas que 
ocupan las escuelas primarias ur
banas del Departamento de el Pa
raíso:

Luís Flores Galindo, propieta
rio de la casa que ocupa la Escuela 
Rural “ República del Brasil” , de 
la aldea Las Flores, Municipio de 
Soledad, a razón de L 3.00 men
suales, a partir del 1*> de febrero.

Emma Rosinda Oyuefa, propie
taria de ía casa que ocupa la Es
cuela fínraf “José C. del Valle” , 
de la aldea El Llano, Munícipo de 
Soledad, a razón de L 3.00 men
suales. (A partir del 1° de febre
ro) .

José María Ramos, propieta
rio de la casa que ocupa la Escue
la Rural “ El Esfuerzo”  de la al
dea Chagüite Sur, Municipio de 
Yuscarán, a razón de L 5.00 men
suales. (A partir del 15 de mayo).

Cancelar a partir del 15 de ma
yo, el alquiler de la casa que ocu
paba- la Escuela Rural de la aldea 
Chagüite Sur, Municipio de Yus
carán, autorizado en Acuerdo N° 
1083 del 24 de abril a favor de 
Pedro Flores.

Cancelar a partir del 15 de ma
yo, el alquiler de la casa que 
ocupaba la Escuela Rural “ Francis
co Morazán”, de la aldea La Vic
toria, Municipio de Soledad, auto
rizado por Acuerdo 1399 de 
fecha 17 de mayo. CA favor de 
Pedro D. Carrasco í . — Comuní- 
ques»

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de ‘Educación Pública,

José Martínez O.

Alejandrina dej Cía p , 
A filiar de la C i a ?  
Ramón Rosa’ Aé an*

Magdalena, en *
Aminta Quintero
* * * ,  <A p a n i r ^ T i Tmo). e 11

Acuerdo N“ 1873
Te gucigalpa. D. C.. 30 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Profe
sores. Miembros del Personal de

Jtt-

Rosinda Claros, Profeso» A- 
xihar de la Escuela Urbana “R* 
mon R o»  ̂ w  Municipio 
Magdalena, en sustitución de E*. 
teban Ramos, que fue (festiuñfo. 
(A partir del 1' de junio). |

Paulino Mendoza, Directo fe 
la Lscueal Rural “José T. Reves”, 
de fa Aldea Palacios, Municipio i 
banta Lucia, en sustitución de Ro- 
sínda Claros R., qne pasó i otro 
punsfo. (A partir del P <fe junî .

Carmen Vásquer, Profesora Ao- 
xííiar de la Escuela Urbana “han 
Ramón Molina”, del Mnnicipio de 
Ca masca, en sustitución de Ale
jandrina del Cid, que pasó a otro 
puesto. (A partir <fe| 15 de ma- 
yo).

Julián González Cruz Profesor 
Auxiliar de la Escuela Urbaat 
“ Ramón Rosa” , deí Municipio <k 
Magdalena, en sustitución de Pe 
dro García Carbajal, que pasó i 
otro puesto. (A partir del 1- d< 
junio). l

Pedro García Carbajal, Directa 
de la Escuela Rural “Ramón Ro 
sa” , de la Aldea San Antonio. Mu
nicipio de San Migueírto, en su<* 
titución de Gaspar Gutiérrez. q«f 
renunció. (A partir del lp de ju* 
nio).

Leonardo Martínez, Director de 
la Escuela Rural “Colón , de li 
Aldea El Sitio, Municipio de 
dalena, en sustitución de J“ UB 
González Ciuz, que paso a 
puesto. (A partir del P de ju®10*'

Clemente Reyes 
rector de la Escuela r , . 
Nufio”, de la Aldea Rio Cok» 
do, Municipio ae lnttow*^ 
titución de Teófilo Men 
cía, que fue destituido P¡x W 
cometidas en el servicio. 
del P de junio).

Pedro López ü * * *  * * £  
rector de la Escuela '
nes Unidas , de la 
Esperanza. Municipio £  ^  ^  
ranza, en sustitución ^
mírez, que renuncio. P*1 
1- de junio».

José María 
la Escuela Rural M

Masaguara. en - - re«iu*ii“'
. „ e l  Atigd1 A',a\ qjuM.|. ’
( A partir del I «  *
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a o m b r a ú o -  d e v e n g a r á n  el 
» míe lifiit-n derecho. ron - 

V  l ' 1 Hel 16 de 
¿ € 1957. rl la fecha 
empezar^'1 a p reg a r  sus 
—Comuniqúese.¿judo*

r . V ille d a  M o r a l e s .

' ti Secretario de Estado en el 
¿¿pacho de Edmic.ón Pubhca.

/osé Martínez O.

cincuenta y (res lempira-, ili z v ! Plan de Educación Secundaria, de
rrntavoí. que j>or la Te ôre-ria 

fv~pet ia] de Educación Media, -e 
hará efeitha al Jefe de la O fi' ¡na

lo¿ Estado? i  nidos de Norte 
América, con la- siznilare> a la- 
de| Plan de Estudios de Educa-

Acuerdo V  1874*
Tfgiirigalpa. D. C , 30 de junio 

*1961.
' f | p¿Tíid»‘" ’ 1 !V¡*u: ¡xa

a í.l i'.tiu*. V

Trasladar a partir del 1° de ju
lio. oon (L 18.00) diez y ocho 
lempira mensuales, al Departa* 
mentó de Copan, la pensión de 
hijo de maestro, autorizada en 
Acuerdo N’ 1624 del 5 de junio, 
* favor de Alvaro Rodolfo Milla.
—-Comuniqúese.

R . V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e! 
Descacho de Educación Pública.

fosé Martínez O.

de Construcción**; Escolare*, valorición Secundaria, vigente en Hon»
que invertirá en reparar lone-; en 
el edifirio del internado de la Es
cuela Normal He Señorita-,

El gasto - ■ lomará H<- la Par
tida Ingreso- Eventual»-* de la Te
sorería T..-ptrial d Educación 
Media.—Comuníquese.

R. V illed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
de Educación Públie»

José Martínez O.

duras, a favor del joven Ricardo 
A. Padilla, en la parte que se re
fiere al Tercer Curso de Educa
ción Secundaria, que deberá le
erle- "Tercer Curso dt*l Ciclo Co
mún de Cultura General” : Inglés. 
Matemática?. Estudio* Sociales.— 
Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo NTV 1877
Tegucigalpa, D. C., 30 de junio 

de 1961.

Vista la solicitud presentada' a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
y uno de enero del año en curso, 
por el señor Daniel A. Hernández, 
mayor de edad, vecino de La Li
ma, Cortés, en representación de 
su hija la señorita Melba Aracely 
Hernández, estudiante, contraída

Acuerdo N" 1879

Tegucigalpa. D. C.. 3 de julio 
de 1961.

El Presidente de la Repúhlíca 

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes Pro
fesoras, Miembros del Personal 
de] Instituto Departamental “ Sa-

Acuerdo N” 1881 j

Trsucigalpa. D. C.. 3 de julio 
dr 1961.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar por los meses de ju
lio a noviembre dH presente año. 
la Pensión de Hijo de Maestro 
de íL 25.00) veinticinco lempiras 
mensuales, a favor del joven Isi
dro Castillo Reina, que hace es
tudios en esta ciudad.

El pago se hará efectivo al in
teresado de conformidad con el 
recibo que presente con el V" Bn 
del Director del Centro donde 
realiza sus estudios; debiendo im
putarse el gasto a la Partida 13-G, 
Sección 1, Capítulo VIII. Título 
V, del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos. -— Comuní
quese

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O

Acuerdo N* 1875
Tegucigalpa. D. C., 30 de junio 

dr 1961.
El Presiden le de la República 

a c u e r d a :

1*—Cancelar a partir del mes 
' de julio del próximo, las becas de 

(L 100.00) cien lempiras mensua
les, autorizadas en Acuerdo 409 
del 20 de febrero del presente año, 
a favor de Zoé Midence de Sán- 
chet, María Teresa Lozano y Les- 
lie Francô  en vista de haber com
pletado sus estudios, en la Escuela 
de Servicio Social.

2?—Autorizar por lo? meses de
• julio a diciembre del presente año, 

las becas de |L 100.00) cien lem
piras mensuales, a favor de cada 
ona de las jóvenes siguientes que 
hacen estudios en la Escuela de

- Servicio Social, de esta ciudad:
Alba Marina Chinchilla, Angela 

Hernández e Jlsp Lina Vijil.
El pago se hará efectivo a las 

interesadas, de conformidad con el 
recibo que presenten con el V* R' 

Director de dicho centro; de
biendo imputarse el gasto de -  .. 
ÍL 300.00) trescientos lempiras 
censuales, a la Pda. 7-G, Sec. 1, 
£*pítulo VIII. Título V. del Pre
supuesto General de Egresos e ln*

* .pegos.— Comuníquese,

R. V ill e d a  M o r a l e s .

Ĥl Secretario de Estado en el 
*^pacbo de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo \" 1876 
T W iga|pa £  c  30 de • nio 

*■ 1961.

1̂ Presidente de la República 
a c u e r d a :

*<<L*?°rWar la suma de .............2*353.161 dos mil trescientos

a pedir se le conceda equivalencia jgrado Corazón” , de Puerto Cor- 
de estudios de las materias com-, tés, en la forma que sigue: 
prendidas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Normal Ur
bana, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Común 
de Cultura General; acompaña 
una certificación de estudios debi
damente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Acuerdo N9 1882

nuel Bonilla . de la Ceiba, en. la. 
forma que sigue:

Profesor Mario Rivera. Profe
sor Jefe v Orientador de! Primer 
Curso Sección *‘A*\ en lugar del 
Profesor Amilcar Lozano, que re
nuncio.

Profesora Ruth l rtecho. Profe
sora Jefe y Orientadora del Pri 
mer Curso Sección "B". en lugar 
del Prof. Guillermo San Martin, 
que renuncio.

Profesora • Celia Batres Profe
sora Jefe y Orientadora del Se
do Curso Sección *‘B en lugar 
del Profesor Revnaldo Merino, 
que renuncio.

Profesor Ramón Velásquez Na*- 
sar Profesor Jefe v Orientador 
de! Tercer Curso Sección “ C’\ en 
lugar del Br Enrique Fonseca 
que renunció.

Bachiller Máximo Ramón Na
varro. Profesor Jefe v Orientador 
del Cuarto Curso Normal y Se
cundaria. Ad-honorem.

Br. Enrique Martínez, Profe
sor Jefe y Orientador del Quinto 
Curso Normal v Secundaria. Ad- 
honorem.

Por tanto: el Presidente de 1» 
República,

a c u e r d a ;

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional. Estu
dios Sociales, Educación Moral y 
Cívica, Ciencias Naturales, Mate
máticas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásti
cas. Segundo Curso del Ciclo Co* 
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Edu
cación Física, Educación Musical, 
Ciencias Naturales, Matemáticas, 
Inglés, Artes Plásticas. Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Educación Física, 
Educación Musical, Educación pa
ra el Hogar,—Comuníquese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Profesora Graciela de Herrera, 
Catedrática de Moral y Cívica del 
Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General, en lugar de la 
Profesora Azucena Gutiérrez, que 
renuncio.

*
Profesora Manuela GaÜndo 

de Mejía, Orientadora &e\ Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General, en lugar de la Profa. 
Azucena Gutiérrez, que renunció.

Las nombrada? devengarán el 
sueldo asignado en el Presupues
to Especial de dicho Instituto, 
desde la fecha en que empiecen 
a prestar sus servicios,—Comuní
quese.

R. V illeda  M o r a l e s .

Tegucigalpa, D. C.. 3 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República
ACU EROA:

Cancelar a partir deí l 9 de ju
lio, del corriente año, los nom
bramientos de algunos Profesores 
que, laboran las Escuelas Pri
marias del departamento de Atlán
tida:

P. M. Leonel JNúñezt Prefesor 
Jefe y Orientador del Cuarto Cur
so de Comercio, Ad-honorem!

P. M. Roberto Dip, Profesor 
Jefe y Orientador del Quinto Cur
so de Comercio, Ad-honorem.

Br. Enrique Martínez, Catedrá
tico de Idioma Nacional de! Pri
mer Curso Sección “ A” , en lugar 
de| Profesor Tomás Cuéllar, que 
renuncio

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N“ 1878
Tegucigalpa, D. C.. 3 de julio 

de 1961,
Ei Presidente 4e la R epública 

a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo N* 14S7 
de fecha 14 de junio del año de 
1960. que concede equivalencia 
de estudios de las materias del I

Acuerdo N" 1880

Tegucigalpa, D. C., 3 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República

a c l e r d a :

Nombrar a partir del 1” de 
abril del presente año, al Profe
sor Isaías Paz. Maestro Auxiliar 
de la Escuela Rural de la aldea 
de Corozal, Municipio de Trini- 
nidad. departamento de Santa 
Bárbara. (Aumento de personal).

E| nombrado devengará el suel
do a que tiene derecho, conforme 
Decreto N“ 173 del 16 de octubre 
de 1957, desde la fecha en que 
empezó a prestar sus servicios.— 
Comuniqúese.

R, V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Pataco <n 
Despacho de Educación Públi* -

José Martínez O.

Olga Torres, Profesora Auxi 
liar de la Escuela Urbana Mixta 
“Lempira” , del Municipio de Es
parta, autorizado en Acuerdo N"
845 de fecha 28 de marzo de . . . .
1961. Se cancela en vista de que 
la Profesora Torres renunció de 

su cargo por enfermedad.

Aminta Fernández, Maestra Au 
xiliar de la Escuela Rural Mixta 
de la aldea San José, Municipio 
de Esparta, autorizado en Acuer
do N*’ 1172 de fecha 29 de abril 
de 1961. Se cancela en vista de 
que la Profa. Fernández renun
ció de su cargo,

María Estela Hernández Sub- 
Directora de la Escuela Rural 

i Mixta de la aldea Mezapa, Mu
nicipio de Esparta, nombramiento 
autorizado por Acuerdo N9 1172 
de fecha 29»de abril de 1961, Se 
cancela en vista de que la Profe
sora Hernández no se presentó a l*ar sus servicios.- -Comuníquese. 
tomar posesión de su cargo.—Co
muníquese

R. Viixeda Morai.es.

Profesor Arnulfo Agurcia. Ca- 
tedrático de Moral V Cívica, del 
Segundo Curso Sección “ A” , en 
lugar de Tomás Cuéllar que 
renunció.

Br. Máximo Ramón Navarro, 
Catedrático de Dibujo y Modelado 
del Quinto Curso Normal v Se
cundaría, en lugar de Tomás Cué
llar que renunció.

Profesor Rubén Matute. Cate
drático de Estudios Sociales del 
Primer Curso Sección “ C’\ en lu
gar del Profesor Tomás Ciu-llar 

|que renunció.
Señor Carlos A. Díaz, Conserje, 

en lugar de Arnaldo Romero, que 
renunció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Pesupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiecen a pres-

R. V if.i.L 'in  M o k .w .ks.

E] Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 1883
Tecrucigalpa, D. C., 3 de julio 

de 1961.
El Presidente de la República

acuerda:
Nombrar a lo? siguientes Pro

fesionales. Miembros del Personal 
j del Instituto Departamental Ma-

El Secretario de Estado eu el 
Despacho de Educación Pública*

José Martínez O

Acuerdo N" 1884
Tegucigalpa. D C.. 3 de (i'ii® 

de 1961.
El Presidente de !a República j

ACl ERPV .* ■*

Cancelar a partir del 1' de ju
lio en curso, el nombramiento del 
señor Rubén Darío Dubón. c-imo 
Chofer de la Secretaria de Vdu- 
cación Pública, autorizado r\
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Acuerdo N9 1002 del 2 de mayo 
de 1960.—Comuníquese.

R . V illeda  M orales .

El Secretorio de Eetéáo eo #í 
Deapsucho de Etductcióa Publica,

José Martínez O.

Acuerdo Ai9 1885

Tegucigalpa, D. C , 3 de ¿uJjo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha cal orce 
de junio del año en curso, por la 
Señorita Tbeíraa heslye ileraán- 
dez, estudiante y vecina de este 
Distrito Centra/, contraída a pe
dir Be le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de estu
dios de Educación Secundaria, con 
Jas similares a las del Plan de 
Estudios de Educación Normal 
Urbana; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada ;

Resultar Que se ha oído el pa- 
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pio
nes, Artículo 78 <íel Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de ía 
República,

acu erda :

Conceder Ja equivalencia noli- 
citada en la forma siguiente: Se
gundo Curso del Pían de Educa
ción Normal Urbana: Estudios 
Sociales. (Geografía de América 
de] Sur, América de] Norte y Cen- 
tro América, Historia de Hondu
ras, Centro América y América 
(Colonia e Independencia), Nocio. 
ne=. de Educación Cívica), Educa
ción Musical. Tercer Curso de 
Educación Normal Urbana: Cas-

Secundaria; acompaña una certi
ficación de estudios debidamente1 
legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de ía Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que ks asignaturas cuya equiva
lencia se solícita, tengan la mis- 
jna denominación en ambos pía 
nes, Articulo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

p v

Conceder la equivalencia soli 
citada en la forma siguiente: Pri
me/ Giuso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Educación. Mo
ral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educ, Fí 
sica, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segando Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales 
Ciencias Naturales, Matemáticas, 
Inglés. Educación Musical, Educa* 
ción Física, Artes Industriales. 
Tercer Curso del Ci‘c*o Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, inglés, 
Educación Física, Educación Mu
sical, Artes Industriales. Cuarto 
Curso de Educación Secundaria: 
Inglés, Matemáticas (Algebra y 
Geometría), Estudios Sociales, 
{Geografía, de Africa y Asia* His
toria Universal (Antigua y Medía 
y Educación Cívica), Ciencias Na
turales (Geología y Mineralogía), 
Biología, Física (Mecánica Hi- 
drostática y Calor), Química Mi
neral, Filosofía, Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Educación 
Musical, Artes Industriales, Edu
cación Física. Quinto Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Castellano (Nociones de Precep
tiva Literaria y Literatura Espa
ñola), Estudios Sociales (Histo
ria Universal, Edad Moderna y 
Contemporárea), Historia de Hon-

Acuerdo N° 1889
Tegucigalpa. D. C.. H de julio 

de 1961,
Vista ia soüctud presentada a 

esta Secretaria, con fecha veinti
ocho de febrero del año en curso, 
por la señorita Elsa Marina Li
zardo, estudiante y vecina de la 
ciudad de Comayagua, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Norraai 
Urbana, con las similares a las 
de) Plan del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa- 
— _  recer favorable de la Dirección
gundo Curso del Ciclo Común óejGeneral de Educación Media; 
Cultura General: Idioma Nacio-

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

Resulla: ^ue se h* oído el p* 
recer favorable de la Dirección 
Genera] de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes. Artículo 78 de) Código de 
Educación Pública^

Por tanto: «1 Presidente de ia 
República.

ACUERDA:

Conceder Ja equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso dfel Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se

Acuerdo K»
T egurigdp* D C * , 

de 1961. ’ ^

Vista ia solicitad
Secretaría con 

febrero del año en

(*? L CT C**la «Nvaleock tudios de las materia «J*®*
d id a * .con fie  al W .n T S í '
&°s de Educación C o n ^ f * "  
las similares a lag drf pf , 
Estu&os del Cicio CobbL/juV_ ^
tura General;

na), Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física, 
Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal Estudios Sociales, Matemáti
cas, Educación Física, Inglés.— 
Comuníquese.

R . V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en e\ 
Despacho de Educación Pública-

fosé Martínez O.

Resuh 
recer

tellano (Sintaxis, Composición y i duras (Problemas Co.ntempoM
ilrfn íTrQ fío i Ai a t£»m a / 1 í i  l r»£» _t_ i P J __  • / ’ . 1 n* •Ortografía), Matemáticas (Alge
bra) , Inglés, Estudios Sociales, 
(Geografía de Europa, Historia 
de Honduras y Centro América 
(Período Republicano) Historia 
Universal (Hechos Fundamenta, 
les, Edad1 Moderna y Contempo
ránea), Educ. Cívica), Dibujo 
y Modelado, Educación para el 
Hogar, Educación Musical, Edu' 
cación Física.— Comuniqúese.

R. V illeua M orales .

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

néos), Educación Cívica), Física 
(Acústica, Optica,• Magnetismo y 
Electricidad, Química Orgánica, 
Artes Plásticas (Dibujo y Mode
lado), Educación Musical, Edu
cación Física.— Comuníquese.

R. V illeda  M orales .

i El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo JV1 1887

Tegucigalpa, D. C., 3 de julio 
de 1961.

.V w ’tdo 1886
Tegucigalpa, D. C , 3 de julio 

de 1961.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaria, ton fecha veinti
ocho de febrero del ano en curso, 
por eí joven Julio César García S., 
estudiante y vecino de ia ciudad 
de San Pedro Sula, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
estudias de Educación Normal 
Urbana, con las similares a las 
del Plan de Estudios de Educación

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dieci
séis de junio del año en curso, 
por el joven Oscar Alberto Mal- 
donado, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios dfe Educación Comercial, 
con las similares a Jac de] Plan 
de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

Acuerdo N9 1888
Tegucigalpa, D. C , 3 de julio 

de 1961.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha veinti
cinco de mayo del año en curso, 
poT el joven Humberto Flores Ri
vera, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de Jas materias compren
didas conforme al Pían de Estu
dios de Educación Comercial, con 
las similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común efe. Cut 
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa 
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media*,

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pía- 
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,
¡ Por tanto: el Presidente de la 
[República,

acu erda :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma I'tacio-

ACUERDA:

Conceder le equivalencia soli
citad en ia forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Fásica, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, Ma
temáticas, Inglés, Educación Fí 
sica, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Ciencias Naturales, 
Inglés, Educación Física, Educa
ción. Musical, Educación para ei 
Hogar.— Comuníquese.

R. V illeda  M orales.

Eí Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Jf ra; «  ha oído el n*. 
favorable de W D im Jl

Geníraj de Educación Media ■

Considerando: Que *  concede, 
ra equivalencia de estadios, 
pre que las asignaturas ouy» 
valencia se solicita, tengas I* 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código fe 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de 1* 
República,

acuerda,*

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común it 
Cultura GeoeraJ; Idioma toco
nal, Estudios Sociales, Mateaub» 
ces, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común <je 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Tti- 
cer Curso del Ciclo Cnzfúa de 
Cultura Genera): Idioma ^«do- 
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física*— 
Comuníquese,

R. Vjlleda Mohaü3,

El Secretario de Estado eo é  
Despacho de Educación PüHkii

José Martínez 0.

A V I S O S
r e m a t e s

El Infrascrito, Secretarlo dei Juz 
gado da Letra* Primare de lo Civil, 
del departamento ríe Francisco Ho- 
razár, ai público eo general y para 
les electos de ley, h»e#saber: que eo 
la audieocia que se celebrará en el 
local que ccupa este Juzgado, ti di» 
lunes once de diciembre entrante 
a las diez de la mi ñaña, se remata
rán en p¿b;ica aui asta les inmus 
bles quej se demeriten en la forma 
siéntente: ' ‘Predio ürb&nc, soiar

piadad qne toé de Manos* J. B>- 
tahona-, al # »* , *«lnlkxho 
ctacüenís oaotímatroa, 
da Carmen Banbon* M., ? L•***' 
tránft* y oioecr * * * * ?
tí metí res, mediando oeljj- B í

ilnc, pito da cemento* de 
por ouarenta pie* de 
dividida po» ccoo 
clna y. lervfcfo sanittri* 
forzada sobre bsw» *• « * J*

cocina anexa d* los mUmos

nal, Estudios Sociales, Matemáii- sito eu el barrio de Concepción de
cas, Inglés, Educación Física. 
Tercer Curso del Cic’o Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudio» Sociales, Matemáti
cas, inglés. Educación Físico..— 
Comuníquese.

R. V ílleda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

cocina anexa w ^
riales, dedle*y eel#, 
largo y ancho y inmueble »e eDcuaotca ¿4
el número ewtot* 1 ñeíW* 
Tomo * « .« »  J

d .  Corté.". ‘ ‘ * ' ^ £ £ 4. *  
m  el u " 10

S*n í* * »  8* ‘ , hJ Í V '« '**Cortó*, entre 1» “ J V L ^  d*  
hipódromo, «• ̂  J

. cuenca « r t i  de f t w »  
itlee; Sur, sesenta y un metió*, 41 Sortfc W * * *
£<»eau y ocbo centímetros Prt>-) l ^

;a ciudad de Saa Pedro Sute, de- 
pvtamento de Corté?, de mil no* 
recientos diez metro?, treinta ceo- 
tímetio», o &©an dos setecien
tas veinte varas cuadradas, y no
venta y cinco centésimas de vara, 
que por sus lados mide y limita: 
Al Norte, cincuenta y nueve me* 
tros, cebo cenümeuos, propiedad 
de los heredaros de José María fin-
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j j  Xinn«i1*TT Madrid; ai Sur,j 
de Uiguei Aguilar E., 
del **Bor Remigio Baca,' 

Salvador Ca copos; hay 
^e*aa d« paredes de te* ler*, 

d «0* de dos pilos. de relo- 
f2 ro por <kwi pte* de largo y i 
2 ^ ,66 0  obelo» de ocha por ocho 

i#* mismos materiales, >a 
paseramente d«eríta, tiene 

de v u k n , (echo de xIds*, 
m#p*te  interior del mismo sois* 
m  «Cvo edláüto de nueve cuartos 
0jil  unidos, paredes de madera, 
1̂ )  de *!•£, ds doce de foodo, 
«r di.'* d* ancho; este (amueble 
0 tf>c9*vl** loscrltq bi¡) el nüme.

dt! Tomo te cea U y och. 
Hl BegUt'X) de ta PropJe iad dei 
^ fU a rtito  de Corté*’ 
ptttfe* aeteríonaente 
na propledkd del mB jt  Francisca 
futsite AJy, y íustoo valorado» 
IH )is putee, de común acuerdo, 
0  la cantidad de veinticinco mi, 
*brtta>toe tétate itiaplr**, con 
ensotaM otivos y ae rsmatar&n 

cantidad de

PARA MEJOR SE6UR1DAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los origínales de 

sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

Los In- 
deserít» s

pa% bacac efectiva 
hmfiTM». Qoe el señor FraacUci 
Yî mAn Air, ea en deberle a la 
ggartJ¿JefiPa Barahona denoto. 
Á  advierte qae por tratarte d« 
pipera llclfcafción, no se admitirán 
jortarss que oo cubran las dos 
Mearas partea del avalúo— Tegu- 
¿filpt, J>.I C., 10 de noviembre de
JJKi

Rolando García Pbrla , 
Srio.

ÍW15 S , al 1  D. 61.

H lafrasciíto, Secretario del Juz- 
¿ifto de Letra» 19 de lo Civil, d*i 
«jattameatQ de Francisco Mora- 
•im¡ a) público eo general y par* 
Usaíecics de ley» base sabir: que'
«I Ja.aadlánola Que se celebrará ei 
Ai doce de diolembre y eu el loe»* 

ooop» este Despacho, a las dita 
se ia mañana dBl citado día, et 
neniarán loe inmuebles que se 
«¡Multen a continuacíón: A }—  
Lis mejoras eonsiBtjntea eo un iota 
«a terreno nacional, como ae sesen- 
ttmesana» de extensión superfi
na)» acosadas eo au mayor parle 
««alambre espigado, de lascu¿J«», 
« m  4e«e manzanal, se encuen
tran cultivadas coa piábanos ma
tóos y guineos, nueve manzanas d e , 
safé en estado de ptoduooión y sei> 
totoaanaa cultivada* cjn  cafla de 
aitoar. habiendo dentro de tse loib 
fcmbtéa uo» c a s a  cot-'St; acción 
4s toahareque, lecho cubierto c ib  
l^ai da barre, la que m ije diez > 
i  oeho y media varas de largo, por 
tisis ds ancho, dividida en das ple- 
tMt tto» «uiadrillada con lalrltlo 
4s eemento y otra sin enladrillar, 
ee» u&fc cocina anexa de 1* misma 

i ^HUuoclón, o» siete varas de lar- 
J # por eeia ae ancho, cjm pueit* de 
> t̂a íitu i, coa doe corredores de 

««Uto va mu de aneno, por el Utgo 
•• le easa, y tu corrcspondieuCc 
^flciüa,  da c u a t r o  varas eu 

4e Va misma construcclot, 
delación de agua p o fc a b i e 
leía ei eervicio de ia cía» j  un be- 
••fao oe café, consistente en una 
*0*4* 4* ca&lU dt doa piaos, oons- 
'neei6a da maieia, techo cubierta 

ttousat de ttuc, de seis varas 
largo, por cuatro de anchcr, c o l 

püa de cerneo lo de tree
por cuatro de a ficho y una 

doa c*iui\ei de 
'Jj ê de largfo, por una de an>"ho y 
2**1 Piofoiidiaad, conavruido.

^*lera, treinta y cinoo cajlhas 
_ estado, tr -a canoas, oo?

dos catrts y una mesa cons
te malera ea sea\ tsls.de, 

limando un gcio cuerpo í

limitado eo la forma sismante: Al 
Norte, propiedad de Felipe Gon- 
lÁlet; Al Sar, propiedad de EmtU< 
MoiiDa; ai "tosté, propiedades d*1 
Abel V a l l a d a r e s  y Ambro
sio Eom«n>, y a\ Oeste, propieda- 
ies de Abel Carrasco y Filomena 
Salgado. B) — mejor»» comit 
tenias en una flaca de a fé  ea p'e- 
na produccvóu, uUuAa «n Urreoo 
o*cioD»/t co a  va* extiQsiáa <1* 
quince ooanzsoas, poco mis o me* 
noff, en el cual hay aproximada
mente quince mil arbustos de ca
fetos, limitado: Al N o r t e ,  con 
propiedad de Ab&l Valladares; ai 
Sur, cjn  propiedad de Fernando 
Segara h ; al Este, coo propiedad de 
Luis Sainado, y al Oaste, c.a  pro- 
piedad de Emilio Molina, en dicho 
iobe hay una casa, constnicsión de 
bihsreque, techo cubierto con te- 
}\s de barro, de cuatro varas de 
argo por trea de ancho, dentro de 
a cual ae encuentran dos clones' 
te madera de dos varas de largo 
por una de antho, y no» de pro
fundidad, catcrce cajillas en regu
lar «it&do, un* taño* y cuauo 
alienes de efoc. — mejoras 
c  asistentes en. uoa frac* de café 
en plena producción, en tsrreno 
nacional de la zona agrioola oafeta- 
1-ra del referido tugar “ íjaa Difi- 
^ültadés’ 1 de esta jurisdicción, la 
¿ui) ti3oe capacidad oomo de siete 
manzanas de extensión superficial, 
de lis calle* como medU mtautti*
«a encuentra cultivada con cafia dt 
azúcar y el reato coa arbustos de 
a té  enm aletado de producción, 
*m acotar y limitada: al Norte, 
propiedad de Abel Valladares, Que 
fué de ttsuaer M archas vmia- de 
P*goada; por el E*te, con propie- 
>*u de Luí» Sa gaic, Qne íué antes 
de Pío Ioestroz», y por el Oeste, 
¿un propiedad de Emulo Molió*, 
ijue fué antes dei mismo sefior Pío 
Inesttozi. D).—Ua ao^r s t t ua -  
jo en t i barrio ‘Las Flores”  de 

población, (Viiía del Paraiic} 
comprendiao en terreno ejidal, de 
treinta y tres ?¿r** y un* s-e/rtn áe 
v*r¿ por tedos sus extremos, sin 
cu] oí vos y acotado coa tapiales de 
hdobe por todos sus rumbos, den
tro del cual se encuentra estable- 
cid» un» caía de U&bit¿ción, coas- 
truccióa de aiübas, tacho cubierto1 
„on tejas d i birro, de diez y sel* y 
aa tercio de v*r* de laTgv pjr keis 
Lras cuartos de vara da ancho, en 
ladrillada eon ladrillo deoem eou, 
itíath'himbrada, ei techo con made
ra, con un corredor de cuatro vajras 
de ancho pot Vaigo ü® 1% oaaa,
oon un cuarto construcción de ma- 

: dera, pito coo laatillo de barro, de 
cuatro v*rxs de l»tgo pot dos 
y mfcdW de â<ibQ, m4i o^ro cuarto 
3cn*truoctón de adobe, piso con

v»ra de anch<r, al extremo Norte 
i* eacaentr* ana galera, a m»n»ra  ̂
le corredor, de cinco raras de to 
cho por el largo del solar y airvtelo 
ie agu* potable, todo lo cuai limi
tado so 1» forma siguiente: Al Nor
te, oon solar y casa d j Jerónimo 
Sauceda*, al Sur, con cata y solar de 
dantos Gregorio Ze'syt, mellando 

! c*Ue; por ei Oriente» con casa y 
%o\ar de Manual Gallardo, y por ei 
Poniente, oon osea dei mismo seQor 
Sintcs Gregorio Z-?2a;a. S ? eo- 
zuentran inscrita* esta* mejoras a 
favor d¿l *e5 ír Ffroanrto Segur» h., 
bí j j  ¡os números 153.154, lf5 , pági> 
na» 425 a ia 426. 416 % la 411 4Ti j 
siguientes, dej Tomo 1 del Registro 
le Documentos Privados d« la Sec
ción Judicial de Dan)?. Y  el solar 
eo terrena ej{d*l y sos mejoras. 
iosctHaa a su favor, bajo los núme
ros Sil, folio 341 vuelto y 342: fren
te y. vuelto del Tomo 20 del Regle 
tiro de la Propiedad Inmueble de la 
%ecctóa JuáUial de Danlí, departa- 
mentó de B< Paraíso. Dichas mejo 
tib e inmttebleB se rematarán, par» 
hacer efectiva cantidad de lempi 
tis que ea en deber.e el aeSor Fer- 
Dacdi f  e^ura h., a la Sociedad Ga
briel Kafatí y Cía. Sa advierte, 
qae por ssr primera licitación, no 
se admitirán postura» que no cu* 
bran los dos terceras partes del 
avalúo, establecida en^.a Escritura, 
consisten te en )* süwm de Glocuea- 
ca Mil Lempiras (L 50.000.00)» to- 
¡3oa en conjunto.—Tegucigalpa, D. 
O’ ., 14 de coviemore de 1961.

KOLANPO GABCfi PBELA, 
Stio.

Del 38 N. al 11 D. 61.

«A-U / vi ----- _
tadtMo ds barro., de seta raras de 
largo por cioco de ancho, anexa 
un» caeiBacinstrucción de maóe 
ra, piso de tierra techo cubierto

Bl infrascrito, Secretario del Jui 
gado Primero de Letras de lo Civl) 
de este departamento* al público 
en general y para los efectos de ley, 
b»ce ttbsr; que en la audiencia del 
1Í» viernes quince de diciembre 
próximo, a las nueva de la mafisna 
v ea el tocat ccapa este Des* 
pacho, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: Finca 
San José situada en la aldea de 
Pióte», municipio de la Villa de 
5an Antonio, departomeofea de Co* 
oaajsgu» * como de cincuenta y cua
tro manzinas de extenslóa supjrfi 
ti\r, coa ios íimites siguientes: Al 
Norte* con propledai de Cecilio 
Hernániei Ayestas y Pedro Ama
dor, asi como et Río San José; al Sar, 
propiedad de Angela Torres, Ubal- 
3 o Ejfcradí, Kamón Kojas, Daniel 
Rubio y del sefior Caries Izaguirre, 
mediando con éeta último un cami- 
ao qae ra * ctra, propiedad de Car* 
los lziguirie; al K»te, propiedades 
de Natividad Varga*, Ramón Ro- 
\\%, Gutilermo Harclnaiez, Justo 
Várela, Maicallno Mendczi, Sio- 
í ore so Hernández^ Ubaldo Estrada 
y Ramón Boj as, y al Oeste* prúpie 
dade» de Pedro Amador y CarlOi 
Izsgairrr, meditado coa este últi
mo y en parte el Rio Sao Joié y 
un» pequeO» posesión da [7b¿ldo 
Estrada» Ea e( terreno descrito s¿ 
encuentra una casa de habitación, 
de trece varas de largo, (.or catorce 
de ancho, paredes de adoba y ma
dera, piso de cementa y techo de 
C4JM6, coa r«ll piezas y  an corredor; 
dos piezas anexas al lado Sur, de 
babereque y madera, ut> caedizo 
donde e*t¿ U cocloz; un a galera 
tacho de zinc, de catorce varas de 
largo, por nueve de ancho, donde 
estuvo ua beneficio para elaborar 
Julce, una bodega paredes d* adobe, 
techo de tejas y no molino de vlen- 

eobre uoa torre ds hierro con

agua de no p n o  arteeiaoo; uoa 
caaa de adobe, cubierta de t?jas, de 
catorce varaa de acch^ por dt «ci
téis de largo, en la cuai eu e\ inte
rior está dividida for un espado 
que ocupa todo el a ocho de la cotia 
tracción, el caal titre de coweáoi. 
en la parte Eate de dicho csp*cl¿> 
se encaeotran de Norte a Snr, un» 
ooclna de cinoo porcustro varas: 
un dormitorio de seis por cuatro 
vara», y al extremo Sur, nn porch*, 
también de cinco por cuatro varas: 
al Poniente de dicho oomedor, dos 
dormito1 ios te cinco por cinco va 
ras, cada uto, interceptado» por nn 
uv&TtaicieBto de t loco pot tres va 
ras, en el cual eat&o instalados el 
servicio de tcaictov, bafio, con aa 
closet respectivo, alendo esta cons
trucción de estilo moderno, y 
encuentra toda enladrillada con 
ladrillo da cemanto y encielada ccu 
cartón comprimido, tenléoáo al la
do Norte, ana mediagua construc
ción de adobe, techo de wjs, de 
ocho por cuatro varas, dfrfdfda eo 
dos panes, una que ier{» para ins
talar ana plañía eMofcilea y í i  otra 
destinada para la cooicers. Bl ín- 
muebe descrito, ae encuentra ins
crito bajo el número 4.963, folios 
Aú 40 al 42, del Tomo 33, dei Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Comayagua. 
Et inmueble anterior ee rematará 
para coo su prodtcto cancelar al 
Banco Nacional de Fomento, can
tidad de dinero, intereses y costas 
que ía Sociedad A'godonera Te* 
nampúa, S. de R. L., adeuda a 
dicha Institución. Servirá de base 
para el r e m a t f ,  la suma de 
L 39.830.00, valor a s i g n a d o  
por las partes en las escrituras de 
hipoteca. Se advierte que por ira- 
taise de primera licitación, no se 
M&lttrán posturas que no cobran 
las doa terceras partes de dlcbo 
avalúo.—Tegucigalp», D. C., 14 de 
noviembre de 1961.

Rolando G arcía Pkrla, 
Srio.

la cantidad de siete mil lempiras, 
con cincuenta y nueve cenuvo*. 
Se advierte que por tratarse de 
primera licitación, no ae admitirán 
postores que no cubran los doa tét
elos del a v a 1 d o.^Tefuetealpe, 
D. C., 16 de noviembre de 19€l.

Epawhobtdas Qc j b íd í  &. 
Srio.

D«) 22 N al 14 D. 61.

Del 20 N. ai 12 D. 61

£1 infrascrito, Secretario del Juz 
g ido 2p de Letras ds lo Civil del de
partamento de Francisco Morazán 
al público en general y para loa 
efeoto*de ley, hace saber: que en la; 
audiencia del día viernes quince1 
de diciembre del aGo en cutsc, a 
.as nueve de la mafiana, se proce
derá a la venta en pública subasta 
del siguiente inmueble: Un lote 
de terreno tito en el barrio Villa 
Adela, que Umita y mideaií: Al 
Norte, propiedad de Gtlbetta Floto 
Rosa, diecisiete metros, sesenta 
centímetro; al Sur, con terrenos de 
Roberto Ramírez Fúigar, dieciocho 
metros, sesenta centímetros; al S i
te, calle privada de por medio, con 
terrenos de Roberto Ramírez Fol 
¿ar, dccim tttoi; y al Oeste, con te 
ríenos de Roberto Ramírez Foigar. 
£n dtcho (ote se encuentran cons
truidas doa piezas de madera*, doa 
eociaas, una casita de piedra en- 
cementad» y mach hembrada, tam- 
oiéu ccn su reipaativa cocina, otra 
pieia de madera, siendo ei frente 
de piedra y lo demás de madera*, 
inscrito el dominio a tutor de ía 
teísta Petrona Alvarado de Laínez 
coa el No 20, folios 64 y 65 del Tomo 
129 del Registro de ia Propiedad de 
este departamento. Dicha Inmue
ble te rematará para con so produc
to hacer efectivo el pago de canti
dad de lempiras, que la s ñora Pe
trona Alvarado de Laínez, es en 
deber e al seocr Benjamín Henrí-

ra, piso ae «»;<*« _son tejas de barro, de cuatro v»ra« I 60 ®oDrt uo* l,urr8 uo 
de Ja rgo por tres y itt» cuartos del batería de hierro, para obtener

El infrascrito. SeeretaHo del Joz- 
gado de Letras Primero délo  Cirtt, 
dal departamento de Francisco Mo
rarán, al púb’íco en general y para 
los efectos de lev, haoe saber: que 
en la audiencia qne si celebrará en 
el local queocopa esta Juzgado, el 
día veintiuno de diciembre próxi
mo entrante, a las diez de la mafia- 
na, «a rematarán loa Inmuebles que 
ve ds#er}b«ft a cyatiausclóo: “ Uoa 
o teta de casa que se «>oca*fttra *\- 
tuaáa en el barrio de “ La Hoya", de 
esta ciudad, qne mide siete varas y 
media de largo por cinco de ancho, 
oon su eotrespgodlenM cecina de 
des varaa y media da largo por cinco 
de ancho, con un solar de cinco va
ras de ancho por nueve de UTgo, 
Imitado: a) Norte, con casa y solar 

de SanttfgalEWlr Barrientes; a\ Sur, 
oon casa y solar de Rafael Caloña; 
ai Orienta, oon solar de Hermene
gildo Ochoa y AdelaHa Caloña: y 
al Poniente, cin  propiedad de Ra- 
mona Valladares’1. La tradición del 
dominio de estos le muebles «stéL 
imcrlta a favor de *a sefiora Juila 
le  Jfsúi Almendárez, con el núme* 
ro diez y seis, a folios coatroeleo- 
toi treintA y nueve y cuatrocientos 
cuavtnta. del Tomo ciento veinti
uno, del Registro de la Propiedad. 
También quelá incluido un snlar 
situado en el mismo barrio "La 
Haya” , continuación, del anterior
mente descrito, como de ocho varas 
y media de Orienta a Poniente y 
de diez varis de Norte a Sur, en 
collndancia con el aojar antea des
crito; termina eon ocho varas de 
oolindancla con propiedad de Ade
laida Caloña y Augusto Ferrari, 
formando un recodo con propiedad 
d«l aeQir Fidel Salinas, y tiene por 
límites: ai Norte* propiedad de 
ternilla Rublo; al Sur, propiedad de 
Fidel Salinas y At:'gusto Ferrari; 
al Oriente, propiedad de Adelaida 
Catana y Augusto Ferrari, y al Po
niente, propiedad de Juila de Jsaús 
Alnceadárez. Se encuentra lmcrito 
el domlnl'), a favor de la demanda- 
la, con el número cuarenta y cua~ 
tre, folios setenta y siete al ochen
ta, dal Tomo cuarenta y uno del 
Registro de Stotmciaa de este de
partamento. Dicho inmueble faé 
valorado en ta escritura pública 
que se autorizó para garantizar 1» 
hipoteca a favor de doffa Varía S 
de Midence, en la suma de Cinco 
Mil Lempira*, y se rematarán di
chos Inmuebles, para hacer efectiva 
cantidad de lempiras qofi es ea 
deberle la e«fiota Julia de Jesús 
Almendárez, a 1» señora María S. 
de M^eoce. 8$ advierte, que por 
tratarse de primera licitación, so  
m admitirán posturas que no co
bran las dos terceras partes d<l 
ava'úa—Tfgacigaips, O. C-t 23 de 
noviembre ¿de l&ei.

Bolanoo Gaecía Px&LlA, 
Srlc.

Del 2? N. ai 1® O 61.

quez

Si infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras da lo OI vil, 
del departam oto Francisco Mora- 
ián al púb izo ea general y pa a 

El Inmueb.e faé ?alorado e n l los íectos de 1er, hace sater: q e
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eleo la audiencia aeSaiada para 
dia viernes ocho de diciembre 
próximo, & laa 10 da la mañana, ae 
rematarán en pública subasta lo« 
tlgulentea bienes: 16 Incubadoras 
marea Brower oon capacidad de 450 
huevos cada ana, con sus respecti
vos termostatos, hidrómetro* y 
quemadores, en regular estado; nna 
Incubadora también marea Brower, 
con capacidad de ciento dncuenta 
huevos, eon so respectivo» termos
tatos, hidrómetros y quemadores, 
«n  regular estado; S creedoras de 
aluminio eon me termoetatoe, hi
drómetros y quemadoree, en regular 
estado; cuarenta y un bebederos 
oon capaddad de doe galonee cada 
uno, en regular tetado*, doe Incuba 
dores marea Brower, oon capacidad 
de trescientos buevoa cada nna, 
eon ros respectivos termostatos, 
hidrómetros y quemadores, en reco
lar estado; seis creadoras maro 
3CSSO, de aluminio, coo sus termó 
metros, hidrómetros y calentadores, 
en regular estado; y aa Ptek-XJp 
marca Fargo, modelo F-4 B 108, 
serie de motor Np T  306-16 9246, 
en mal estado. Los bienes descri
tos anteriormente Be rematarán, 
para con su producto cancelar al 
Banco Nacional de Fomento canti
dad de lempiras, intereses y eos 
tas que e) sefior Juan C a r l o s  
Daccarett adeuda a dicha Institu
ción. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admití 
rán postaras que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. Dicho* 
muebles (nerón valorados por ei 
Perito n o m b r a d o ,  en /a turna de 
L  i.086.50. — Tegucigalpa, D. C-, 
24 de noviembre de 1661.

S olando Gabcía Pkbla,
Srlo,

Del 27 N. al 7 D. 61.

Liob'i C . al número 158, fcMrs *76 y 
277 del Tomo 147 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este depar
tamento. Ei inmueble detento an 
terlormente, fué valorado en la 
cantidad de veinticinco mil qni- 
nlentoa lempiras, y eon el producto 
de la renta se bañl cumplido pego 
de csnttdad de lempiras, que son 
en deberle lee ejecutados, ai sffior 
Joaquín Agallar Fondevtlls. Se 
hace la prevención de que por tra
tarse de primera licitación, no ee 
admitirán postores por menos de 
las doe terceras partee del avalúo.— 
Tegucigalpa, 1 de didembre de 1961.

Epaminondab Qussada A., 
Srlo.

D. C-» vHntí de octubre de mi1 
novecientos seeen se y uno.— (t) Au
gusto Rodríguez Ulloa” . Lo que ee 
pone en conocimiento dei público, 
para loe electos de ley.—Tegucigal- 
pa, P. C., 30 de octubre de 1961.

AaexNTiHA M. ds Cbáybz 
7 D. 61.

Títulos Suptetorlos

Del 5 al 23 D. 61.

Registro de Marca

La Infrascrita, Jete de la Sección 
de Patentas y Marcas de Fábrioa. 
dependiente de la Secretaría dt 
Economía y Hacienda, bace eaber: 
qne con fecha veinte de octubre del 
afio en curso, se admitió la solicitud 
que dice; "Registro y depósito ini
cial de una marca de fábrica..—Se. 
flor Ministro de Economía y Ha
cienda.— Yo, Augusto Rodríguez 
UJloa, mayor de edad, casado, Abo 
gado y de este vecindario, en repre- 
sen tac) ón de la Casa Comercial 
“ Buzel Pulp & Paper Limited, do
miciliada fen Frledly House 21]4 
Chiswell Street, Condado de Lon 
dres, Londres, Inglaterra, según 
poder a d j u n t o ,  respetuoso com
parezco a solicitar el registro y de
pósito inicial de la maroa de fábri
ca denominada:

KAKADU

El infrascrito, Secretarlo del Jua
gado de Letras Primero, del depar
tamento de Olancho, al público 
hago saber: que Bantos Estrada 
García, residente en eata dudad, 
presentó boy, solicitud, pidiendo ae 
le extienda título supletorio de) 
siguiente inmueble: Un lote de 
terreno, situado en esta dudad, 
barrio de Be'én, que mide: doce 
varas de frente, por cuarenta 
ocbo de fondo; dentro de este te
rreno, formando un solo Inmueble 
tiene una casa dj adobes, techo d* 
ttji, eon piso de cemento, que mide 
ai Norte, siete varas; a) Sur, siete 
varas; al Este, ocho varas: y a 
Oeste, ocho varas, con un corredo» 
de tres varas de ancho, por el largo 
de la casa, limitando todo el inmue 
ble: al Norte, casa y solar de Ci 
risco Rodríguez Pereira; al Sur. 
con casa y solar de José García Pa
vón; al Ene, con solar de Abel 
Cerrato, y al Oeste, con casa y 
solar de Manuel Vindsl, calle de 
por medio. Se pohe en conocimien 
to del público en general par» los 
efectos de ley, por tres veces una 
vez cada treinta dias.—Juticalpa. 
24 de noviembre de 1961.

Ra f a íl  Olivkra CAlix , 
Srlo.

1 D. ftl., 6 E. y 5 F. 62.

inmueble en conjunto, los límites 
siguientes: Al Norte, srlar de Juan 
Andino; al Sur, solar baldío y ta
piales del caerte?, al Btt», casa y 
solar de Constantino Farach, y Mi
guel Discua y herederos de Carlota 
Ramos. Que lo posee desde 1939, 
que )o bobo a sus propias expensas 
Qae ofrece probar con los testigos 
Maxim iliaco Lanza. Rafael Varela 
CsBtro y Domingo MayorquJn, Se 
manda a publicar por tres veces 
una vez cada treinta dfis, para 
conocimiento de Interesados.-Ju- 
ttcalps, 28 de noviembre de 1961.

herederos de iguaiu ^ _  
Tegucigalpa, d . c j ¡ í f  

bre de 19611961. " , ~ ,* s s m ^

Oh u s ío  K. C i*,.
i d . n . Srio. za*o>

Rafacl Oxitbba Cáux, 
Srlo,

7 D, 61., 6 g. y 5 F. 62.

Herencias

SI infrascrito, Secretario del Jnz 
gado 29 de Letrss de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora
rán, al público en general y para 
los electos de ley, hace saber: que 
eo la audiencia del día viernes 
veintinueve de diciembre del afio 
en onrso, a las diez de la mafiana. 
ae procederá a la venta en pública 
subasta del siguiente Inmueble 
Una casa de. paredes de piedra, 
oemento y ladrillo, de dtedséis va 
ras de frente por veintidós vara* 
de fondo, compuesta de sala, cuarto 
de oficina, tres dormitorios, un 
comedor, un cuarto para el servi
cio, dos cuartos de bailo con insta
lación moderna de inodoros, bafio, 
un garsge, un corredor, un zaguán, 
nn Jardín y un traspatio; ubicad» 
en un solar situado en la lotlfica- 
ción SI Perpetuo Socorro, en Co- 
mayagüela, de esta capital, mar
cado en et plano oomo “ Lote A” 
oon las siguientes dimensiones y 
límites: al Norte, veintidós van» 
nueve centéslmaa de vara, con pro
piedad de dofia Margarita de Fon- 
tacha; al Sur, veintldúavaiaafiuev? 
centésimas, oon lotea “ T ”  y treinta 
y dos; al Eate, dieciséis varas trein
ta y tres centésimas, con lote vein- 

- tlsélB, calle de por medio; y si 
Oeste, dieciséis vataa treinta 5 
tres centésimas, con lote veinti
siete; inmueble que adquirieron 
por herencia de su msdre dofi» 
Sicilia CáNx de Lobo, y se les adju
dicó eo la partición extrajudicia! 
que verificaron en escritura públi
ca autorizada en ia oiudad de Cata- 
«amas el diez de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y  cinoo, por 
el Jues da Pa* de dieba dudad, 
estando inscrito el dominio a favor 
de loe seCores Hoetllk) y Renato

consistente en una palabra escrita 
en .todos tamaBos y colores y en 
cualquier clase y tipos de letras 
Marca que emplea mi representada, 
para amparar, proteger y diatinguii 
papel» papel crepé y artículo» he
chos de papel y papel crepé. Dleh» 
marca se aplica sobre los productos 
y cejas o empaques que los contle 
nen, en las formas y maneras gene
ralmente usadas en el comercio. E 
registro que se solicita es inicia!, 
en virtud de no haber stdo regia 
trada antes esta marca en nlngúr 
otro país. Acompaño los documen
tos de ley y el cliché.—Tegucigalpa,

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado ds Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, ai público en general y pan 
los efectos de ley, hace saber: qut 
este Juzgado, con fecha veintiuno 
de Mptlembra del c  Tríente afio, 
diotó sentencia declarando a lo 
menores Carlos Amfie&r y Migue 
Antonio Cardona Martínez, ht»re 
deros ab intestato de su difunto 
padre natural, el sefior Benjamír 
Cardona, y les concede Ja posesión 
efectiva de dicha herencia, por me 
dio de su madre, la seffora Ant 
Rosa Martínez, s in  perjuicio d 
otros herederos de igual o mejor 
derecho.—Tegucigalpa, D. C , 26 i 
septiembre de 1§81.

O rlando  K. Cárcamo  T ,, 
Srlo.

7 D. 61.

W infrascrito, Saemtarto fe  j» .
gado 29  da Letrss de W OvU,**
departamento da francos»
tán, al público en general y ma
los efectos de ley, haré ssbsr. q »
este Juzgado, coo facha vetttute
de noviembre Óel pítasete tbi
dictó sentencia dsefavsntea las
sefiorea María Venida y Juan frsa-
cisco Núfitt Vá*tvet,fctT«faei sa
tateetato de loe bianas qas asa
muerte dejara so difunta atadte
gítima, Gabriela Vásqnst, y lsiua-
cedió la poaeelón etec&va de tifta
herencia, sin perjuicio da Otrosí»-
rederos de igual o mejot dsrfel» -
Tegucigalpa, O. C.,28ds noviesŝ a 
úe

KpMtthuHSáai Qaseaie
Secretario.7 D. «1 .

El Infrascrito, Secretarla, JtIt 
gsdo de Letras Terceto dalcCWl, 
del departamento de Francisco Mo!
razán. al público en general y pira 
los efectos de ley, hace saber, q »  
«ate JuiRido, cou tetba primero ds

Ei infrascrito, Secretario del Juz
gado úe Letras Primero, del depar
tamento de OJadobo, higo saber al 
público: que don Francisco Verde 
Pactada, presentó a este Juzgado, 
escrito, solicitando S3 le conceda 
título supletorio, del siguiente in
mueble*. Ua solar cercado coa alio^ 
b e espigado, situado en el barrio 
de Belén de esta ciudad, que mid> 
veinticinco varas lineales al Norte 
y con treintinueve varas al Sur, \ 
doce varas lineales al Este; entr* 
estos rumbos forman escuadra; y 
doce varas al Oeste, teniendo e

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BXLUTXS 
Conju» Tcat»

GIBOB VOK. METALICA 
Conun • Taate Coajpm Vut»

C olón  Salvado-
2.02 1.96 2.04

0.808 0.784 0.616
Quetzal .............  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS m o n e d a s
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dólares Lempira*
Libra Esterlina .......... ................ ........ 2.80 5.60
Franco Belga ............... - ...............- .... 0.02 0.04
Franco Francés ......— ---------- --------- 0.2041 0.4082

0.2310 0.4620
Marco Alemán .................. ........ .......... 0.2519 0.5038
Florin .................. .......... ......... .—.. 0.2784 0.5568
Corona Sueca --------------- — — ___ 0.19S9 0.3878

0.0168 0.0336
Peso Argentino ________ _____ ...».... 0.0122 0.0244
Peso Mejicano .............. —,.— ........... 0.08 0.16
Lira ........— _______ ______________ 0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 4 de diciembre de 1961.

ALEJANDRO ARMUO PINEDA 
Jefe del Departamento de Cambio».

Et infrascrito, Secretario del Juz 
gado de Letras Tercero de lo Ctvfi, 
del departamento de Francisco Mo
razán, »1 público en general y par» 
los efectos de ley, hace saber: qut 
este Juzgado, con fecha veintioua 
tro de noviembre del afio en curso, 
dictó sentencia declarando a Mari.' 
Mélida MqÚúz de Mendoza, here
dera ab intestato, por derecho pro
pio de au madte, la ae&ora María 
Teresa Estrada viuda de MufToz, 
quien falleció el 16 de junio de 1961, 
y a los menores Joaquín Clotaldlno 
y José Alberto Muñoz,herederos ab 
intestato, por derecho de represen
tación de su padre, el sefior Clo
taldlno Mu Coz, quien falleció el 17 
de agosto de 19¿6, de su abuela, la 
sefiora Maria Estrada viada de Mu
ñoz, y se les concedió la peseaióo 
efectiva de dichas herencias, a ia 
prime/a por íi, j  a Jes menores, 
por medio de su madre legítima, la

noviembre de tni! novecientos st- 
senta y uno, dictó sentencia 
rando a Maria Sebastiana Alojo- 
da re« Torres, heredera ab Intwkt» 
de sus difuntos padre* el ssfier 
Manuel Almendares, quien feilutt 
en la aldea da Ooftadia. da «fia 
jurisdicción, f n el a So de nil acre
cientes treinta y dos y ds so 41fao- 
ta madre, la sefiora Tomasa Torras 
Vivas, quien también fattetfft se 
la aldea de Cofrádls, en el aSo ús 
mil novedeotoe cincuenta y doa y 
le concedió la posesión efectiva te 
a herencia, sin perjuicio ds otros 
herederos de igual o mejordaneba 
—Tegucigafpa, D. C., 4 deoovis®* 
bre de 1961.

Oblando E. Cabcako T., 
irlo.

7 D. 61.

El infrascrito, Secretarlo del J 
gado de Letras 39 de lo (3vil, dst 
departamento de Franctoo Hora* 
zán, a 1 pábltoo en geoertl y ptrs 
los efectoe de ley, haoe saber: «se 
este J uzgado, eo sentencis de fsebs 
catorce de marzo ¿el *ffo ^o«ana. 
declaró a ios señoree 8a/vador y to
cino Raudales Valeriano, herid* 
ios testamentatioa univenates, és 
su dttuotM madre, ia erfiqis Ks* 

de uaradina---------  - -  / ria Inés Raudalss v
safiora Felicita Esperanza Bocane-1 quien fsltedó el eustro di*ssw» 
gta. viuda de MüCoi, sin perjuicio j ^el corriente año, y ŝseepewó^ 
de otros herederos de Igual o mejor 
derache.—^Tegucigalpa, D. C., 28 de 
aovlembre de 1961.

Oblando E. Cárcamo T., 
Srío.

7 D. 6L

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 39 de lo Civil, aei 1 

departamento de Francisco Mora
zán, al públloo en general y para 
ios efectos de ley, hace saber: que 
este Juagado, en sentencia de fe
cha veintiséis de septiembre del 
afio en curso, declaró a Adeiina Va
rela Meza, heredera ab intestato de 
sn difunto padre, el sefior Gerar
do Várela Moneada, quien falleció 
el día diecinueve de junio dei afio 
en cutso, an la aldea de Sotoguaia* 
y le oonoedió la poeesióo efeotiva 
de la herenola, aln perjuicio de oíros

ÜÜI VUliivuvo aww| #
posesión efectiva de dieba bersaifc» 
sin perjnldo de otros hereden» ét 
igual o mejor derecho.—TegwiftL 
O. G , 9 de octubre de ltSl.

Oblando £. CAbcívo T.
~  Srlo.

7 D. 61.

A GIREN M U S :
Cnazido miad 

ana jmbÜcaciÓB m U  
QKCZTk, entíétém
o o n  e l  A d z m m t ó r a d e *  

Tipognií* M ü r f
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